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OFICINA CE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AM BIENTAL Y GESTIÓN TERRITORIAL EN BAJA CALIFORNIA -
SUBDIRECCIÓN JURf DICA 

• • 

• ,, INSPECCIONADO
EXPEDIENTE No. 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/9.3/2C.2/0009/2025/ZF/ENS. 

En la ciudad de Mexicali, de la Entidad Federativa de Baja California, de los Estados Unidos Mexicanos, a los once días del mes de 
septiembre del año dos mil veinticinco. 

V1Sto para resolver en definitiva las actuaciones que guarda el expediente administrawo citado al rubro, derivado del procedimiento 
. administrativo de inspección y vigilancia, previsto en los artículos 28 fracciones 1, 111 y V de la Ley General de Bienes Nacionales, 

artícufos 1 o. y 52 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo
Te(restre y Terrenos Ganados al Mar· "" •• ministrativo, instaurado a 
nombre de lo como probable respo_nsable 
en. materia de bienes nacionales, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el estado de Baja California, dicta la siguiente resolución: 

R E SULT A N D O

PRIMERO.- Que mediante Orden de Inspección No. PFPA/9.3/2C.27.4/0011/2024/ENS, de fecha 17 de abril de 2024, expedida y 
signada por el Encargado de Despacho de esta Of1eina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Baja California, ahora Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión 
Territorial de la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente, se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Autoridad
Administrativa del Gobierno Federal, para q.¡e realizara una visita de ins ección en el lu ar ubicado en la Zona Fed aJ • • 
Terrestre, colindante a litoral costero, t.bicado frente al 

con e .,eto e ven r que para usar, 
ocupar y aprovechar la superficie de Zona Federal Marítima Terrestre citada, se cuente con el Título de Concesión, Permiso 
o Autorización debidamente otorgados por la Secretaría de Mecio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T). de conformidad
a lo estipulado en los artículos 1o., 30., fracciones � 11, 4o., So., 60., fracciones 1, 11, VII y IX y 80., de la Ley General de Bienes
Nacionales, 1o., So., 52 y 53 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. Por lo que en alcance de la presente visita es que se cumpla con lodas
y cada una de las obligaciones contenidas en la Ley General de Bienes Nacionales, y del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Terri1orial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar;
aplicables a la ocupación, uso, aprovechamiento y explotación de la Zona Federal Marítimo Terrestre y los Terrenos Ganados
al Ma� :Y cualquier otro depósito que se forme con aguas marinas.

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspección descrita en el resultando anterior, los CC. LUIS ERNESTO CHA VOYA VARGAS. 
SINAHÍ NAVARRO GONZÁLEZ JOSÉ MI 

• 
ticaron visita de inspección a los� 
levantando para tal efecto Ada de Inspección No. 

N . de echa 18 de abril de 2024, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones que 
podrían ser constitutivos de infracciones a la legislación en materia de bienes nacionales vigente, mismos que en síntesis serán 
reproducidos en el Considerando II de la presente resok.Jción. 

�ue con fecha 12 de íunio de 2025, a 1 
� se les notificó el Acuerdo de Emplazamiento No. PFPA/9.3/2C.2/280/2025/ENS, de fect-a 25 de abril de 2025, en 
virtud _9el cua� con fundamento en los artículos 10., 4o. párrafo sexto, 1 4, 16, 17 y 133 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 53 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y 72 de lá Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el referido acuerdo de 
emplazamiento se le informó del inicio del procedimiento administrativo instaurado en su contra, bajo el Expediente No. 
?.FPA/9.3!2C.27.4/0011-2024, así como el plazo de guince días hábiles: contados a partir del día siguiente en que surtiera efectos 
de notificación, para que manifestara b que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas que considera-a pertinentes eh relación 
a íos hechos y omisiones asentados en el acta descrita en el resultando inmediato anterior, y con fundamento en lo previsto por el 
párrafo segundo del artículo 56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le hizo del conocimiento que una vez que 
concluyera el citado plazo de quince días para comparecer ante esta Autoridad, al día hábil siguiente; se le concedía un pl�o 

-�,� 
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OFICINA.DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y GESTIÓN TERRITORIAL EN BAJA CALIFORNIA -
SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

INSPECCIONADO: 
EXPEDIENTE No. PFPAJ9.3/2C.27.4/0011-2024. 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPAl9.3/2C.2/0009/2025/ZFiENS. 

8ei.cinco d1as.hábiÍes para que formulará pÓr escrito sus al�gatos e�poniendo lo que a s� -derecho convini_era; .sin nec�id��'dé 
emitir el ácuerdo de apertura de alegatos respectivo, mismos que serían tomados en consideración al momento de emitir' la 
resolución administrativa que conforme a derecho corresponda, apercibiéndosele en ese mismo acto que, de no ejercer tal derecho 
en el plazo señalado, se le tendría por perdido sin necesidad de acuse de rebeldía. al tenor del artículo 288 del Código Federal de 
Procédir.nientos Civiles en vigencia. • 

De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
10 .. -20., 12, 13, 15,15-A,16 fracciones Vy X. 1.9, 42 Párrafo Pñmero, 43 Párrafo Pñmero, 50, 51 y 68 de la Ley Federal de Procedimi.ento 
Administrativo; artículos 79, 86. 87, 93,129, 133, 188, 190, 191, 197,203,204,207,217 y 218 del Código Federal de Proéedimienios 
CivJ!es de aplicación supletoria a los Procedimientos Admi_nistrativos Federales, de conformidad al articulo 5o., de la Ley General 
d.e Bienes Nacionales, se tuvo por presentado el escrito recibido. ante esta Oficina de Representación de Protección Ambiental . y
Gestión Ter_ritorial de ' ·' al Ambiente en el estado de Baja Califa�·• rácter de apoderada legal de loslllllllllllllll 

compareciendo en alcance al Acta de Inspección No. 
PFPJV9.3/2C.27.4/011/2024/ENS, de fecha 18 de abñl de 2024; realizando las manifestaciones jurídicas u observaciones. que al 
derecho e interés convienen, asimismo ofrece medios de prueba, los cuales se tuvieron por admitidos y evaluados por estar 
reconocidos por la Ley, y tener relación inmediata con los hechos controvertidos, en consecuencia agregándose al presente expediente

. para I.os efectos legales procedentes. 
• 

CUARTO:� Asimismo en el citado acuerdo • de emplazamiento, con fundamento en lo establecido por los artículos 5o., de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 32, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 43 fracción X y 66. párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto, fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T). 
publicado en el Di�ño Oficial de la Federación, el día veintisiete de julio del año dos mil veintidós, toda .vez que lleva a cabo 
construcciones, el uso, goce, ocupación y aprovechamiento de un bien de uso común, como lo es la zona federal marítimo terrestre, 
no contando con el permiso, autorización u concesión vigente correspondiente para hacerlo, expedida por la Secretaría de Medio 
Ambiente y-Recursos Naturales (SEMARNAT), considerando por el desarrollo de su ocupación, que podría repercutir.directamente al 
m�io ambiente, con lo cual se podrían causar daños irreversibles a los ecosistemas, o en su caso, deterioro grave a los recursos 
na_turales y sus componentes, por lo que siendo facultad de esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión 
Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Baja California, ordenar la adopción inmediata de 
medidas _de seguridad, correctivas o de urgente aplicación, necesarias para cumplir con la legislación ambiental aplicable a los bienes 
nacionales, así como de obtener los permisos, licencias, autoñzaciones o concesiones respectivas, es por lo que se ordenó la adopciór--
inmediata_ de l_a siguiente medida correctiva en el plazo que en la misma se establece:

MEDIDA CORRECTIVA ÚNICA.- Con la finalidad de corregir y subsanar los hechos constitutivos de infracción, cir� 
nte acuerdo. de emplazamiento, los 1111111111111 • r.::■ - - · •-■ - ■- · ·- ··· ··�·- .... - .. . . '"::"t, �- . ... . ... ... 

a partir de la notificación del presente acuerdo de 
emplazamiento, deberá presentar la concesión vigente por "uso general", emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), en la cual se le pennita el uso, goce, ocupación y aprovechamiento de 500 metros 
cuadrados (20 metros de ancho por 25 metros de largo) de zona federal marítimo terrestre, además de las construcciones 
por dos partes de muro de contención de material de concreto y piedras, el primero de ellos, con una proximidad de 5 metios 
de alto por .50 metros de ancho, así como escaleras de material de concreto con piedra, de aproximadamente 10 metros de 
largo, por un metro de ancho, el segundo muro, con un aproximado de 10 me • 

artículos 7o., fracciones V, XIV, 80., 16, 28 fracciones 1, 111, V, XIII, 72 párrafo primero, 73, 74 fracciones 1, VII, 107 fracción 1, 108, 119 
fracción 1, último párrafo, 149, 150, 151 y 153 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3o., 5o., 26, 27, 30, 35, 36, 38, 44 fracción I y 
77 del "REGLAMENTO para el uso y aprovechamiento del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y 

,terrenos ganados al mar". 

' 
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OFICINA DE 
.
REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y GESTIÓN TERRITORIAL EN BAJA

. 
CALIFbRNIA .' • 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 

INSPECCIONADO: 
• EXPEDIENTE No. PFPA/9.3/2C.27.4/0011-2024.
• -�ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/9.3/2C.2/0009/2025/ZF/ENS.

QUINTO.- Una vez aoalizadas las constancias que integran el expediente, se infiere la existencia de un error manifiesto, consistente
en un error mecanográfico en el Acta de Inspección No. PFPA/9.3/2C.27.4/011/2024/ENS, relativo a la cita de la fecha de inicio
señalando 28 de abril de 2024, siendo la fecha correcta 18 de abril de 2024, por lo que se continuara y hará referencia a la
fecha correcta, lo anterior a efecto de no dejar en estado de indefension al inspeccionado y respetar la debida garantía de legalidad
y certeza jurídica, atendiendo a los .principios de economia, celeridad, eficacia, legalidad y buena fe, bajo los cuales se rijen. las
actuaciones de esta Dependencia Federal, ello al tenor de lo establecido en los artículos 13 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento

• Administrativo.

• pe'rn,itiéndonos citar· de manera análoga la siguiente tesis de jurisprudencia:
• • 

• 
• : 

• • 

ACTAS DE.INSPECCIÓN.- EL ERROR EN LA CITA.DEL NOMBRE DE LA EMPRESA EN QUE SE PRACTICO NO LA INVALIDA
SI ESTA ACREDITADO QUE SE TRATA DE LA MISMA PERSONA .MORAL. La cita errónea en el acta del nombre de ta empresa

_, en que se practicó la visita de inspección, no es obstáculo para que con base en dicha acta se sancione determinada infracción, .si 
ésta acreditado que la empresa a la que se practicó la inspección es la misma persona moral a la que se sancionó y por lo tanto; que
ia discrepancia en el nombre de las empresas es sólo un error de cita. (398). • ' · .:.. •• 

.. ·: . . ·.
• SEXTO.- Que mediante escrito recibido .02 de julio de 2025, ante esta Oficina de Representación de Prctecciól'.l :Ambiental, y
Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Baja California; de conformidad>á':lo
establecido en los artículos 53 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Play�s; Zona
federal Marítim9 Terrestre y Terrenos Ganad9s al Mar, 19 y 72 de la Ley Federal de Proc • • • • • • 

••• 

contestación al Acuerdo de Emplazamiento; contenido en el expediente citado al rubro, la• • • • • • • • • • r de apoderada legal de los inspeccionados 
acreditando su person • 

la Notária Pública número 
de la dudad de Ensenada, Baja California, de fecha 26 de agosto de 2009 , así come 

, pasada ante la fe del Notario Público Titular de la Notaría número -­
julio de 2013; señalándose domicilio ara oír recibir notificacione� 

• ofrece como de su parte elementos. probatorios, lbs cuales serán valorados en la presente resolución administrativa. qi.Je en derech6
-- corresponda, ello al ·tenor de lo· establecido en los artículos 10., 4o., párrafo sexto, 14, 16. 17, 27 y 133 de láGónstftúción 

Pol_ítica. de los Estados Unidos Mexicanos; 10., 20., 12, 13, 15, 15-A, 16 fracciones V y X, 19; 32, 36, 42 Párrafo Primero;:43 
Párrafo Primero, 50, 51 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 53 último párrafo del Reglamento para el Uso y
Aprov�ch?miento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playar,, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 79; .86, 
87; 93, 129, 133, 188, 190, 191; 197, 203, 204, 207, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria
a los Procedimientos Administrativos Federales, de aplicación supletoria a los Procedimientos Administrativos Federa!es: • .• 

• 
. . . 
SÉPTIMO.- A pes:ar de la notificación a que réfiere el resultando ·tercero de la presente resolución, las personas sujetas a este 

• procedimiento. administrativt>, no hicieron uso (!el derecho • conferido por el artículo 56 de la Ley Federal de. 'Procediniiei)to
A'dniínistrativo, toda vez que ha transcurrido en exceso el plazo precisado en el punto Segundo del Acuerdo de Emplazar)'liento N_o
PFPA/9:3/4C,2/280/2025/ENS, de fecha 25 de abril de 2025, para la presentación de sus alegatos, sin que el int�r.esado haya
Vertido.manifestación b presentado promoción alguna ante esta Oficina de Representación de Protección Ambientát y·. �.estíón
Territorial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Bajá California, hágasele efectivo el apE!rcibímiento
que se:le efectuó :al momento de ser emplazado, al tenor de lo dispuesto por el articulo 288 del Código Federal de Pr�éedímientos
Civiles eri vigor y de aplicación· supletoria conformé- á lo dispuesto por los artículos 5o. de la Ley General d_e Bienes l')Jaciori�íes .y
10; • • dEi(Regl?mento para el. Uso, f',provecham.ienfo del Mar Ter�torial, Vías Navegables, Pl<1yas, .-foná F,eder.31 .MM�níQ Terrestre Y,
Terrehos·Ganados aÍ Mar, 1o. y 20: de: 1� Ley Federal de Procedimiento Administrativo. • ' • • .., ' • " ,, ' '' .. 
'··. . , .... ,. . 

. . .. . '. , .  ·.· . ,. . . '.·· 

.,• 
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0

INSPECCIONADO 
EX�ÉOIÉNTE No. PFPA/9.3/2C.27.4/0011�2024. . .. 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATtVA No. PFPA/9.3/2C.2/0009/2025/ZF/ENS.· 
�.. : • ('· +. : , ' • • • ' •• - •• 

OCTAVO'.- ·s�guid�· por ;us:·�uces �¡ proceciimiento 'á� inspe�ión y �igiÍa�cia,' y n� habiendo dili;enc)�s
. 

pendientes por d.��ho�ar. 
• esta .Autoridad administrativa, ordena dictar la presente resolución con fundamento en el art.ículo 74 de lá Ley Federal deProcedirrilen!q 
Ádrrii'aistrativó de aplicación supletoria de conformidad a . lp establecido en el artículo So,, de la Ley. Generald1:3,f?ien_e� 
t>;Já�ional�s! y, , . • •• 

CON�IDERANOO 

t,. Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental y Gestión Territorial de la Procurad.uría Federal de Pr.otección .. al 
Amb.1�nte en el estado de Baja California, es competente para· .conocer y resolver el presente proc�imiento ·administrativo; cop
fundamento· en lo. establecido po( los ertícu.los 1o., 4o., párrafo sexto, 14, 16, 17, 21, 27 y 133 de la Constitución Pp_lítii;:a d.e Jos 
Estádós,Unídos Mexi9anos; 1o., 2o., 3o., fr acción 1, 1i, 17 Bis., 113, 19, 26 y_32 bis fracciones 1, V,VU! y XLII de la Ley Orgánica �e 
l� A�rniriistr.�c;ión Pública Federal; y. de conformidad a los Artí

.
culos.:rrarisitorios PRIM�RO, TERCERO, QUINTO: y SEX,:q. de'�

Regl?mento ·interior. de la Secretaría .. d.e Medio Ambi.ente y Recursos Naturales, p.t,ib!icado. en. el .. Qiario Oficial de la Federación. �r., 
·fec.t:i�'14.de m�rzo.de. 2025, apUcabie en razó.n cJ.e estar p�ndiente por resi,lverse ef presente prpcedim,ento admirii�ti:atJv,�,
P.ºX .Jó. que . se resolverá conforme � los a_rtículos 1 o., .3o., incis:o B, fracción. i, último párrafo,4o., 40, 41. 42 . frac.cióf-J _vm: _.43 
fr'accio,n_¡a.s V. X. XI, XXXVI . y XLIX, 45 fracpiór, VII y. úttiino párrafo, y 66 párrafo priniÉÚp, seg1,1ndo, ter�ro .. y cuarto fracciones
\/111, D<; )(1: XL!, XIII, . XXJl-y. L,V _del Réglamento •lntei:io'¡-'dé _la Secretar.fa.de Medio Ambiente y Recu·rso� Natur¡;¡les; publicad◊ en_;e1 
úíarip.i QjÍ�i�I d_e . l�.s F�deración eri _.f�chá 27 dé._.julio de 2022;:. yJon1fund�me11to en el artícul� �rim,etc;>, :tnci.so�·b),X.d}, 
��gundo .panafq,. pur¡to 2 (dos) y articulo, Segundo del Acuer.do por �I que se s.enala el. nombre sede y c1rcunscnpaon terr1tonal de 
lis Oficínás de Representación de Protección Ambiental en las entidades federativas y en la Zona Métropolitaná dei Vallé de 
·México, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dia �1 de agosto de 2022; 1o., 2o., 3o., 4o., So., 11, 12, 24 .y �5 de .. la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; artículos 10., 2o., fracciones I y IV, 3o., fracciones 1, 11. 111 VI y _ XXII, 4o., 50:,._60 .. 
fr.acé,iones 1.: '11 ,y

°
. IX, 7o., fracciones.IV, V y XIV, 80., 16; 28, 72, 77107, 119, 123, 1.�7. 149 y 150 de .la Ley Geriera! é!e.Bi�r:ies 

Nacionales; 1o., 2o., So., 7o., 80.; 11, 12, 52, 53, 75 y 77 del Reglamento para el 'Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1o., 2o., 3o., 5o.; '60., 11, 12, 13, .16, 27,.28,.29, 

,-s.W, .32,36, 50, 57, 70;. 73, 74; 77, 78, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 79, 87, 93 y 1¡¡,7 del Código 
Fe��ral de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria á los procedimientos administrativos federales. • • 

ti)ou�'dilo circunstanciad;_en el Acta de lnspe
. � l�f' catificación de la misma realizada a los 
-Y tomando en conside
se .engloban de la siguiente manera 

--· - - -- -- -··· ·· -· ·  - -- - --·-· ■ -- - irregularidades, mism9:5 qu��-
1 

·INFRACCIÓN ÚNICA.- Los no 
• acredltaroo contar con concesión vigente por "uso general", emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), en la cual se le permita el uso, goce, ocupación y aprovechamiento de 500 metros cuadrados (20 
.. metros de ancho por 25 metros de largo) de zona federal marítimo terrestre, observando construcciones por dos partes de 
. mur.o de contención de material de concreto y piedras, el primero de ellos, con una proximidad de 5 metros de altó por ,50 

metros de ancho, así como escaleras de materia! de concreto con piedra, de aproximadamente.10,metros de largo, porun 
metro de ancho, el seg.undo muro, con un aproximado de 10 metros de largo por .50 de • • • 

., l. 1 • ., • 11 e 1 ., - ., • . 

aproximadamente 6 escalones. de 5 metros de largo, ubicada en coordenadas geográficas 
LW, misma que da acceso al mar; infringiendo lo anterior, con lo dispuesto en los artículos 7o., fracciones V, XIV, 80., 16, 28 
frac_ciones l, 111, V, XIII, 72 párrafo primero, 73, 74 tracciones 1, VII, 107 fracción 1, 108, 119 fracción 1, último párrafo, 149, 150, 1p1 y 

. 1.53 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3o., So., 26, 27, 30, 35, 36, 38, 44 fracción I y 77 del "REGLAMENTO para el uso y 
· -apro_vechamiento del mar territorial, vías navegables, playas, zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar". . •.. . : . ,· 

eór lo que esta Autoridad, en el Acuerdo de Emplazamiento No. PFPA/9.3/2C.2/280/2025, de fecha 25 de abril de,2025 
derivado del análisis y valoración de los hechos u omisiones circunstanciados en el Acta de Inspección de referencia y
te� medios pro_batorios ofrecidos y admitidos al presente procedimiento administrativo, mismos que se desahogar�>n por �u 

. l!l 
• •  • .  ·:•: 

, 2025 
� , .. 

t;.ñode 
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·EXPEDIÉNTE No. . . . - 24.
;RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/9.3Í2C.2/0009/2025/ZF/ENS. . . � .· .. 
' .,: 

! pt.opia y especial naturaleza, por haber sido �frecidos conforme a derecho, mediante escrito de comparecencia de fécha
de 24 dé abril de 2024, consistentes en: •
Copia simple cotejada - certificada def primer testimonio de la escritura pública número 81332, volumen número 2759, de fecha ocho

.. ��_jµlio :del año dos mil trece. einitipo por la Notar_ía Pública No, 1, del municipio de Ensenada, Baja California, que contieri_e poder
g:�h�r�il'.para'pleitos, cobranzas.y actos de adminis�ación .... • : . • • . . : . . . . .• . . . • · • . . . . ·: .• \, ·, 
�Copia' simple. cotejada - certifiCélda del. segundo testimonio dé' la escritura pública número 70758, voh.ir:rién riúmefo 2118, de, fecha

. veintiséis de ágostci. del a�o dos mil �ueve, emitidq.por·1a Notarla Pública No. 1, del municipio de Ensenada, Baja éalifoÓiia:, que

. contiene poder gen·erál pará:pleité:is, cob¡anzas y acto s ·de administración. • • • • ' · •· • 
* • • • • • ·' • ' •• con expediente 53/46464, a _ favor de los

de fecha 14 dejulio d�I año 2005.. . . . . . 
. · . ·.

e pr rroga y modi cación a las bases de la concesión n,úmero ISO MR DGZF-876/05, presentada
.;:.,,,. ..... +,.,;· Naturales (SEMARNAl), a nombre de lós ce.

,: .� .. 

e: e a. cons ancIa e recepc,on e ramIte . e o IcItud de prórroga y/o modificación a las base 
de fecha .15 de. octubre_·del año 20:to; con _número de bi_tácora_ 02/KV�0467/10/20;·.a-nombre de la
■■ 1■■■-ecibida por Ia·secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SE MAR NA T). • • · · · • ··: .,: ./ , · ·.¿ 

: *Copia simple de la resolución número 618/2023 de fe!::ha a Secretaría de Medió. Aml:liénteá y 
Recursos Naturales (SEMARI\IA:r} en donde se niega fa prón:óga de 
/e.:vigencia del título de concesión número _ISO MRDGZF-.876/05, declarando fa extinción de su vigéncia. 

• 
. • . 

�<:;opj�,simple de la cédula de notificacion por comparecencia de la resolución número 618i2023, de fecha 09 de octubre del año 2023, 
. én:iití�a por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAn. con expediente número 53-46464, bitácora 02/KV-
'0467/410/20. : . . . . . .. .• 
·';>�QPjf.sjrnpi� p1;!. l?5 recibos oficial�_sde págo_de derechos (4303814, 4752876, 5118621, 5514113, 6005971), por uso gene�a!,
'·etnitidos _por; la tesorería del munici io de Ensenada sa· ri • • - - 020- 2021.- 2020.:... 2023,
iá.'favor dé los correspondientes al lote 42

, :�on� playitªs, re actona os con e . . . . . . 
• ".'C.opís simpl� de la solícitud de amp IacIon • e p azo para e pago e erec o·s ante fa Dirección de'R'écaudácíón de Rentas del
mur.Ícipi(?. de Ensenada; Baja California, dé fecha 27 de febrero de! año 2024. . . . . . . . · • . 
�C0pia. simple cotejada .:... certificada de· Ia \;onstaricia de recepcion y escrito de solicitud de concesión de la zOna federal' marltrmo

'iei-resfre; rec • • • • • • • • • 3 defebrero del año 2024}a
,_ .'[avcir·de lo 

• • 
-*Copiasim s (FF-SEMARNAT�003)\ a 

.·favor;de fo donde solicitan co ncesión, 
tegi�id6 eri fecha 23 de f�brero del año 2024

1 
por'la Secretaría_ de- Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). • • 

·�.' ':: • • . -· ·. . . . . • '. . . . 

is'tii' i•�atoridad -federar administrativa; deñvado de los hechos circunstanciados eri el .acta: de inspección númer:o 
PFPA/9.�l2C;t1Ai011/2024/ENS, ·cJe fecha 18 de abrii' de 2024, • ,as manifestáciones, constancias y medios probatorios
�dmiUdos ei'r eipresente procedimiento. administrativo, ·concluyó lo siguiente: •• • • • •••• 

.... , ! • .  ·: . . , .  
. . 

'EVALUACIÓN DE. PRUEBÁS:

Ér,i efecto ;al realizarse el estudió de lás manifesta�icmes con inentación probatoria' presentada por los 
se considera subsis'teiité ra· infracció'n ünicai,� que

�flli'iico·.i:!9cúmento qu� podria desvi_rtuar O subsanár la infracc::iór{comelida: seria la presentación de J.in tífüló de Coricéslón v'i�ente;
eh:iitido''po( ia Secretaria ele Medía Ambiente y Recursos Naturales' (SEMARNA T); eri el cual se contemple expresamente el permisp 
q�:�Qp�r, úsár; gozar y aprovec;:har 50q _metros cuadrados (20 metro·s de anct10 por 25 metros de largo) c;le zona federáJ marítlri,o 
jer;estre; además de las construcciones por dos partes de muro ae contención de material:de concreto y piedras, el primero dé ellos, 
con'üh�·.pfoxamidad de 5 metros de _alto por .. 50 metros de ancho, así como escaleras de m�terial de concreto con pieqra, de. ·,.''· •• : 

·. .. • • . . ' .. ' . ' . : • . . . ., . · .. · ...... ,. 

2 025 _Calle Lic. Alfonso Gartia GonZ-il\ez 198. Col. Profesores Federales. C P. 21370. lVlexieali, B.C. Tel: (686) 5S89242 y 5689252 wwv,.g�b, 
,\i\cde . 
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aproximadamente 10 metros de largo, por un metro de ancho, el segundo muro, con un ,aproximado de 10 metros de largo por :so de 
ancho, asi como una escalera de aproximadamente 6 es�lones, de 5 metros de largo, ubicada en coordenadas geográficas -

misl'T!a que da acceso al mar. Ahora bien asaron desa ercibidas para esta autoridad. fede�al 
administrativa, las pruebas y manifestaciones realizadas por los 

. ■ sin embargo, la
expediente 53/46464, a favor de los 
fl:)<;:/la J4 de j.ulio d�I año 200q, demostró que se encuentra vencida la misma, al habei:se _curnpliqo _s1,1 p�o �e. �igenc!� sin a . _se 
rénovado la misma, ·situación· qi.ie la inspeccionada. reconoce en· los �iguientes rriédios pr'obafoños presentados:_ ºCopia· simplf! ��)p
coristancía de·recepción del trámite de �solicitud de prór,:oga y/o modificación a /as bases v condiciones de la concesión", de"(ec;f?á,15
de ocwbre del año 2020, con número de bitácora 02/KV-0467110/20, a nombre de la 111111 ■■■■I recibida 
por-la. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNA T)." "Copia simple del escrito de. solicitud de prórroga f� • 
moqificación a tas bases de la concesión número ISO MR DGZF-876105, presentada en techa 15 de octubre del año 2020, ant�/¡, 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a nombre de los
■ 1 En este sentido, en relación a la nueva peticl.ón, misma que consta en copia simple cotejada 
-,-·.eertificada de su constancia de recepción y escrito de solicitud �e concesión de la zona federal maritimo ·terrestr

. 
e, re·

IIJJI
·-' • • 

S retaría de Medio Ambiente Recursos Naturales (SEMARNA , con fecha 23 de febrero del año 2024, a favor de los· 
además de la copia simple del· "Formato . mee e 

Trámite® Zona Feder:al Marítimo Terrestre y mbIentes os eros - AT-003)•, a favor de los 
donde solicitan concesión, recibida en fecha 23 de febrero óel ano 

2024, por ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), se manifiesta que, sólo demuestran ún.inte�é$ 
µ,�o!"lciusó de cumplir, al acreditar un trámite sin finalizar, qu� en nada suple el ob�ner el título de concesión necesa�_i_o p�a 
ocupar, usar,. gozar y aprovechar 500 metros cuadrados (20 metros de ancho . por 25 metros é!é largo) de zona ie<:ieral _!Tiarí�1tr.t6 
te¡:restre, además de las construcciones por dos partes de muro de oontención de material de concreto y piedras, el primer.o. de el!o�; 

• con una ·proximidad de 5 metros de alto por .50 metros de anche;>, así como escaleras· de material de concr�to· con piedrá, -�e
ap,oximadamente 10 metros de largo, por un metro de ancho, el segundo muro, con un aproximado de 10 metros de largo por .5.0-de 
aného así como una escalera de aproximadamente 6 escalones, de 5 metrós de largo, ubicada en coordenadas geográficas

isma que da acceso al mar. 

C�nf�rme lo ánt�ncir, la Ley General de Biene� Nacionales, es muy clara en el sentido de gue la zo�a federal mañtimo �err�stre 
y l�s terrenos ganados al mar, son bienes nacionales de uso común, sujetos al régim�n de dominio público de la Federación, ·sir-�· 
má's restricciones que las establecidas por las leyes y reglamentos administrativos aplicables. • • • . . 

.,. .. . . . 
Todo lo anteñor, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10., 2o., 13 y 50 de la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo; 
7�; 86, 93, 129, 133, 188, 190, 191, 197, 203, 204, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; reforzando la valoración 
_d� �(u_et:,as,efectuada anteriormente, con las siguientes .tesis, mismas que clara�ent� indican las �aCÚltades que _ti_eri�,-esta"'áY,t?f}���
�dí!;)m,1st_�élbva para dar o no valor probatorio a las pruebas presentadas en copia simJ>le_: • ' • ": , ••• . . . . . . ·:. : ... ,'• • ·.•' .. :· • ... : :·::·. ·:, .::-;- \�: ..
S�--r'efuetia IÓ anterior con la aplicación de las siguientes tesis: Época: Novena Época. Registro:-lnstancia: SEGUNDA 
SALA. Tipo Tesis: Juris rudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Localización: Tomo Xl, Abril de 
:Z00Q. Materia(s):. 
Pag.-:'127. COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO:JUDICIA1:. 
��M_b

°

INDICIO. La jurisprudencia publicada en el �emanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen ·1fpágl�a 
916,·¡,úmero 533, con el rubro: "COPIP,S FOTOSTATICAS. SU VALOR PROBATORIO.", establece que conforme a láprevisto .P.i:1r el 
artíCtJlo 217 del Código Federal de Procedímientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cualesquiera otras.aportádas 
po __ r _ los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen dé certificación, queda al prudente arbitrio judicial cqmo indicio, La córrect& 
i�terpretación y él alcance que debe darse a este criterio jurisprudencia! no es el de que las copias fotostáticas sin cer{ificar'.pareé,éb
de.y?lor probatoño, sino que debe considerarse que dichas copias constituyen un medio de prueba reconocido p9r la-Ley: fU.YO�?Íéir• q�ed� al prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no.resulta apegado -� derecho negar todo valór p):p!>,ati-:i�,9 ª11�s 

... .. 
. ..
.
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)�:�SO.LUCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/9.3t2c:21000912025JzF/ENS. 

)}ii�s���$ :de ref ere�cía p
.
o/�r sol� :�ec}Jb �e ca r;�-er �é jrtifÍ�ci6n: sino que; considerándolas. 6ómó· i�dicio;· dé.be "hle�-d�riie: l lós

• _fi�én�:s c,iúe cóh el_las se prétende;pi:obár: y á ios. demás elementos probato.r:ios que obren é� autos, a fir{ de eitablecer como re�ulfado
d�;un�váluaéió)1"ii1tegral y relacionada de t9das'lás pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe oforgárseles. · •• • •• • ·.•.• • • 

·,. ,:(,. ·.•, • • • ' •• 
4 

• • 
•• 

•
• 

, 

' • ,. • • • •• • • • • ' 
' 

'
• 

• 

¡. . • � , • • ' \ . ' 
. . ' .  

''11.:J.12�: COPIAS _FÓT0STA1:ICAS.- SlJ VALOR QUEDA..AL PRUDENTE A�BITRIO' DEL TRIBUNAL- De conformidad -�or( �I 
• artículó. 21.7."del" Código Federal _de Procedi_niientos··_civil�s de ¡;¡plicaéión sUpletoria, el valo·r. de ias copias. fotos�átiéa.s •·sin certificar
• ·:qi:ieda .�1-,¡i�deñte ,arbit�o.'.del tribunal, Poi-• I_0 tárito: .si .no existe hingún indicie> de_ .su: falsedad y .si de las constancias :que ·ob�li),n
• a_ut�s se llega a la convicción' de su aú1enticidad, sf débé dárséles valor probatorio a las mismas. • 

•
. . 

. • . • , •. . ' .••
_-lfl-PSS-193. ACTAS DE VISITA-TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos t29 y
• 202·del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, las _actas de auditoria levantadas como consecuencia de una·prden de Visita
ex,:j:>edida p9r: Lin funcionario públ\coien ejercicio de sus funciones, tienen la calidad . de un doci.Jmenfo público eón valo'r probatorio

- .pleno; portan.to, correspohcle ál �rtícúlar desvirtuar ló asentádo en las actas, probando la inexactitud de los hechos asen�d<;>s en
ellas. · •

. Hi-TASS-1508. ACTAS DE INSPECCION.- VALOR PROBATORIO.,· De conformidad con el articulo 202 del Código .FedérjaJ.de
P.roéedimientos Civiles, las actas de inspección al .ser levantadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, constituyen un 
docur

h

ento público por lo que hace prueba'pleria de·los'hechos asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. 
• '·

:: 

:n-TASS-8659. PRESUNCION DE· VALIDEZ Y LEGALI DAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- Si el actor no prueba. los hech9s 
• constitutivos de sus afirmaciones, debe confirmarse la validez y legalidad de los actos de la autoridad de acuerdo ·con lo qUe estable.ce
el articuló 68 del Cóéligo Fiscal de la i=:eéleración.
: • •

• • • 
• 

• • 
• 

• • • 
• 

• • r instaurado procedimiento administrativo.a -
. por los hechos circunstanciados en el acta.de 

ins.pecaón numero PFPA/9.3/2C'.27.4/911/202�/ENS, de fecha 18 de abril de 2024, descritos en la infracción señalada :eri, este 
• i::onsi<;lérándó de la presente resolución; de la cual no demostró su cumpliiniento.

• • • 
• 

• • • . 

" ':
• 

•• +. 
·

·
,

·
.'

' •• • 
• 

• • 

:Ji(� Que-.�n el escrito recibido en fect1a 24 de abril_ de 2024, aote esta Oficina de Representación de P
iiilli
otección Ambiental 

• Géstió"n Territorial d • 1 Pro uradurla Federal de>Protección al Ambiente en el estado de Baía California; co • • 
• n.,.,.,.r-.r1n da legal de los inspeccionado 

én • alcance al Acta de Inspección -· No. 
'PFPA/9.3/2C.27.4/0011/2024/ENS; de-fecha 18-de abril de 2024; el cual con fundamento -en los articulos 1o.,4o., párrafo.sexto,

·-� 14, 16;· 17, 27 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10., 2o., 12, 13, 15, ·15-A, 16 fracciones-V y 
X, 19, 32, 36, 42 Párrafo Primero; 43 Párrafo Primero, qO, 51 y . 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículos 79, 
86, 87, 93, 129, 133, 188, .. 190; .191,-197, 203, 204, 207, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

• supletoria a los Procedimientos Administrativos Federales, de conformidad al artículo 5o., de la Ley General de Bienes Nacionales
y 26:; de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le tuvo por admitido y evaluado en el Acuerdo de Emplazamiento No.
PFPA/9.312C.2/280/2025/ENS:de fecha 25 de abril de 2025, por lo cual se ratifica la determinación emitida por fa suscrita
"'-u_toridád,. mísma. que se d_escribe • en el consid_erando que _ �ntecede. . 

• 
• 

• 

Aifrnismo, que con el escrito recibido. en fecha O� de Julio.de . 2025, ante esta Ofic;:ina de Representación de Protección Ambiental
' G�stión Térritbiial de la Proeuraduría Federai de Protecció� al Ambiente en el estado de Bája.Caiifomia; com areció a• , 

• 
• n.,.r,.,.r-r�f'I en su. carácter de apoderada legal de los 

en uso de su derecho· consagrado 'en os a 1cu os e eg amen 
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territoiial, Vías Navegables, Playas, Zona federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganá<;los • al 
Mar y ·72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a ofrecer probanzas y manifestar lo que al derecho e interés convirio, 
tendientes a desvírtuar los hechos y omisiones circunstanciados en elacta de inspección, los cuales se tienen por reproducidos como 
si se insertaran en su literalidad; sin soslayar, que en el citado acuerdo de emplazamiento, se le hizo del conocimiento a los 
inspeccionados. que con fundamento en lo previsto por el párrafo segundo del articulo 56 de la _Ley Federal de Procedirriiento 
l;\dininistrativo, que una vez que concluyera el .plazo para comparecer ante esta Autoridad, indicado en el Punto segundo del acuerd_9 

2 025 Call� t:ic. �omo G_;,rcia Gon.:illez 1_98. Col. Profesores Federales, C.P. 21370, Mexicali, 8.C. Tel: (686) 5689242:Y 56_89252 ·,,_'W>o/,l)OO: 
1\i\o(le,.· · 
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. rl'-JSPECCIONADO 
EX.PED!ÉNTE No. PFPA/9.3/2C.27.4/0011-2024. 
RES.ÓLÜCIÓN ADMINISTRATIVA No. PFP Ai9.3/2C.2/0009/2025/ZF/ENS. 

r •. . .. . • • • • • 
·: � ·:-:· '. . .. 

�;· 'émbiazamient�. ·:a1. díá .hábil•. si�uienté; .. se le c�ncedía un pl�o .de cinco días hábiles p'ará que form�le por �scrito:-¡Ús
�/egáfos mismos. que serían.tomádos en consideración al momento de emitir la re�olu.ción admu:iistrativa que conforme a de,recho
corresponda, por lo que . el inspeccionado se abstuvo de hacer uso del derecho que le confiere el ai:ticuió. cita.do coq �tt:1telaci9n, 
tenién.dosele en consecuencia por perdido la potestad para manifestar lo que a su derecl)o conviniere y presentar las prue,bas,que 
estimase. convenientes,·. de conformidad con el articulo 288 y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
stipletoria en la maté ria; pór lo que esta Autoridad, por razón de método y atendiendo a los principios, de economía procesal, éel�ri.d?cl, 

. eficacia/legálidad, publicjdad y bue.ria fe; bajo los cuales se rige el actuar, conforme a las. átribucíones y comp�téncia conferí.dos, 
. tos cuales se· señalan en et' Considerando. I de !a presente résoiución, se aboca al análisis y valoración de los argumentos

ofrecidos, en su escrito de comparecencia, que tienen relacipn dir�ta con el fqndo del asuntó.que se.resuelve; ello en t(trr:ninqs <;!e
j�s artícu)os 1o., 4o., párrafo. sexto,. 1.4, .16, 17: 27 y.'133 de:la.Constitución F'olítica de los Estados

.
Unidos Mexicano�; 1q.; 2o., 

• 1_2; 1.3, 15, 1�A. 16 fraqcioné� :Y y ,>,S,. 19, 32, 3(3.,, 42. Párráfo Primero, 43 .P�rr:afo. Prfrrjero;.so,. 5_1;.Y. ]2 d.e . la Le,y.fé���a.1.:�.e �•.
Prqc;.edirriiento Adi:r\inistrativo; articules 53 último 'párrafo d�I Reglamento péira el. Uso Y,Apr9vecham,iento;d.�I .Mar Tefritqiiál,.VJ.�s
t,Javegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, 79, 86, 87, 93, 129, 133, 188, 190, 19.1 ;. wz; ¿Q�.
204, 207, 2.17 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles. ge aplicación supletoria a los Procedimientos ,Administi:ativós
Federales; de conformidad a lo establecido en el articulo So. de la Ley Genera.1 de Bienes Na.cionales y 1.o. del Réglarnerto
para el Uso ,,Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas. Zona Federal. Marítimo Terrestre y Terr.enos Gánadps:.a.1

• Mar, elementos probatorios que se describen a continuación: • • , •
• 

. A) DOCÜM�NTAL PÚBLICA: Consistente en copia ce • 70,758, volumen..2; 118, pasada ant� ·¡a 

-
• • • • • • • a la Notaria Pública número Uno de la qu� es. ,:ítula.r el 

de la ciudad de Ensenada, Baja. a I orma, .e . e a e .agosto de 2Q09. • .. . . •i .- •,
. ). . BLICA: Consistente en copia certificada de lnst m nto P 'bfico 81 332 volumen 2 ,759, ·pasada ante1;Ja

;f.�.:- del . Not.aci9 Público Titu.lar de la . Notaría número Un. _de .la ciudad .. dé Enséoád:a, 
áá)a. Califprníá. de f�cha 08 de julio .de 2013. , .· . . ' . . . . • ·; .• , •. / .:
'Ct[>;.9CU!-1E�T AL PU�LICA: . Consistente en co

p
ia certificada de Instrumento Público 81,587; volumen 1 ,297, l)a�da ante._la

.te·�-�¡ Nota;iic?.P.ú.blico il�mero Cuatro ele la ciudad de Ensenada ·sa·a Californi .t • • . 7. 
• emf::o de .2015· en relación a• léi división de la cosa común que formalizan los señores

• 53/46464, a fa�or élé 1
· .del año 2005, para

Df(eccióo Gereral de ,Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes. Costeros .
. E) Q9CUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia certificada de Acta de posesión fis.rca• /05, con Expediente 53/46464, a favor de lo 

de fecha .14 de julio del año 2005. 
. . . . certifica 

-�lío No .. 02MP-2283/11/05, a favor de lqs
--- emitida por la ,Delegación Federal en B . 

76iO�.'. (;:xpedi�hte
. e fecha 1 :4 de jlilio 
, . a través de· 12 -

11 - - - 1 - - 1 - 1 .. ■ 

y Recursos Naturales; Departamento de Impacto y Riesgo Amoiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos . Naturalas .
. G) .DO<;UM • • f'J:>r1eihr-,,ir1"' 08; que 
inodifica .. la ��.,,.., .. �. /2005, ,:a 
favor de lo del ·a�o 

2005., emiti eral de Zona Federal 
.MarítÍ(Tlo Terrestre y �mbientes Cost�ros, de uso de protección a muro de contención y escalera. ,· •• • • • • • ?':\Y
. .._l:'\).QQCU� L PUBLIC - . Cons1stente ... en . ce • rtificada Ac::ta . d """'',..;,.,n ción No::223/08, .. de

. (e.<pha,27 de • xpedierite:�'j)464t34,
·. a (avor de lo a 1.4 de julio .. del;af'ío 
: 2005, emití a por a ecretaría de. Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección �eneral de Zona iederal

.. M.arítimo Terrestre y Ambientes Costeros de uso de protección a. muro de contención y escalera.. • .. : . . {.

2025 
· A.'io<le •

La Mújer 
indígena 

IFI 
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• SUBDlRE(;CiON. JURIDICA • ., 

f. :, · :
. ��:.?t(�?i\ ·"::� �{ . .. ·.� , ;:!•:,:.:•:\·
·)N,�l�C�NADO ·({.t_!._:; �¡ · .: •EXP.i:P.IENTE No. . . . 1 1 -2024. . • :· . • : , • • 
/�·estjiiliqióN ADMINISTRATIVA No. ·j:,r,: PA/9.3!.2C:2iobo9120251zFIÉNS: • \'· · r�> .: • • ,,:;:_ú:;(r

:f�::/�·;:, ; .... _· •{:':,t: . . . . ·,. , .. : . • . · · , .. � _.: . · •:-::. .... •.:: •:-i •;•_;;· ,_··.::\i · . .... • .. . :::.--=•: ··: ::, :: ::::.;-;:: �· ' . • •• • : . •  : . . . . �· ... , •• : · � 
· ·? 

<1) DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistentei en copia certificada de Resolución
. 

Nt>. -61;8Í2023: :Í$Pedienje: 5�64� c:·A:
16.275.714.1 . 1 í -7/2005, Bit¿cora 02/KV-0467/1 0/20, de fecha 05 de julio de 2023 .. en . la ue. se nié a .' la vi é�cii3 ,de ')a 
prorroga a la vigencia del Título • de Concesión ISO MR DGZF-:_87,6/es.. pre�e:_'1t�da • por los: . . . . . ... . . . , . _ . .

. ■ . ) 1 ! de fecha 14 de JUh<>_del. ano 29()5, Y,: s.e. d.etermma la ext1n:01or;i ,  d� 'diého
título, emitida por la Subsecretaría de Regulación Ambi.ental .  Dirección Gsne_ri=jl ··dé : Zém_a Fec{e.ral, Mé!tíHmó T �ri:estreY A(i)bien��s 

.. Costéros y Acta : :;<te .e_ntr:e�.�-:de f�th� OQ _ :�e �ctubre_ dt: .. 20��- . . : ,  •. • , .. , . . -. : < < .. . : :,, 
·, . •· • .. ·. , ·_ : ': . : T :i<· : ,

. . J DOCUMENTA(· PRIVAOA: · . Con'sistente'eii�copiá �rtiñcada dé.'esciito libre . . . , • • • • • •  ' . • • • • • , • .• • •• • • 
en su carácter de apoderada lega! de los 
en relación a . la soHcitud de trámite d o e oo

presei:ltada ¡;ihte !a S�cretaria .de Medio Aintiíente y Recursos Naiura!es en'. fecha 23 de febrero de 2024. • . · . :- .· .· · 
, l<) :oódüMÉNTAL PRIVA.D i( .:córisisteiíte ei:, . copia cer'J"ficádá.- c!e ' Formato Únioo. - O:e Trárrirtei de: Zona ;'fé�d�iat M�Htii+;o

- te'rresfre y Ambientes
. 
Costéros; "{FF-SEMARNAT-003) coh sello c!e recibido por' :i Secretarrá áe ''Medi6 Ámbierite 'y Rec'Liriós 

Marinos, de fecha 23 de febrero de 2024. . . . • - . . . �· • :• 
L) DOCllM_ENTAL PRIVA..DA: . Con.sisterite, �n .copia . certificada · · de:constañcia de ·.récepdón 'con: . .  núineró ·-de ,b)fáeóta:.�v�

. 0.949/.02/24�7 de . fécl1a·23· .qé febrer.o ,.de :2025.-. ;: . .  : . <. , • , :, : . : '· � . . : • ,  • • . :  < •. •',;i•·i ; ! ·¡. ;,..:{';i'.•. f:':!i?­
. , M} ':INSTRUME.N:i. Al PÉ ACTÜACIQ.NEStti>do- lo actuadb derifro: dél Expedie�te :No. Pi=PN9'.3/2C.27 .5/005�1 8'. •· . : . ; _  (/,r.:i.;i.¡;1;/;í!

Nf PRESUNCIÓNAL LÉGÁ.L Y i-tUMANA: En"sü doble aspecto legal y humano: • • • • 
;;; -¡::· ,:_.;+ .: { • 

• ' • • • ' . . . • . • . • . : ;,�:;::..::�-:;��f�/:.\ 
EVALUACJÓN, '.QE ,.PR.UEBAS: ,i': ,· t·':� ,.,->,/0/, ,J.;, ;, . .  ;: ,,': .. ,. • . :  '• , ', · · • ·• · ·.: • .• : • ··.'-.. • ... '.. , -:' , :  • c •, :• '; ., · . ·._ •• . : :: •  C;:'', �h . :::;.; ::i 0-:,\.>, .. '. :,1 

. �n.:;ª��Rtt . .  �; fa�s. i:>.rueb�s::', dpcumentaies indicadas ,'éon '10s • íricísos A) i¡ • B ), consistenté eri ' 1 nstrumento Publico 70; 758, vol� rner.
í,:A1S'. �-P ·" 1 �· • la Notaria Pública número Uno de la qüe0

: es 
'fÍJY._Í@f�I, . . de.,:,le_i!CÍU�d :da -�nsen�gq,: . . El:a�i .. ? 1 om1!3';.• e . _ecña . 6 de agosto:- d9 . ?0({g '

-v.olume11 2,759, pasada ante la fe del Nófario Público Titular �de Tá' Nótári.;' rrúmeró Un<s 
de fei�a :08 dEl- juiio. de . 2P1 3; se·.tiene por acreditada la personálidad 'cte· la,ccim.par��jenfe 

-
. : 

nA<;is tér0fr1os �ei artícuki 19  de ta Ley Federal .de Procedimiento Admi�istratfvÓ:. • • • • 

: �n lo concem
.
iente, .a ,ta pt(?.banzas· se,Í'ial���s .t,ónJos incisos C.},iD), E), F}; G) y H}, ._rhismás

. 
que fuer�n ev�lu;c!as én' :� '.�fúe'rtÍ� 

de:.�efl'!plaiamíenfo; y :tom.an·dó ér,i . co.risiderác;íón • 1� instrumeritai de . actuáciones'yla 
• 
présúncional • legal y humaná,!cojno,: _rrieqio 

t:l,É( pri,i;eba en icido · .10 actuad� ·aeótro • dél • expediente • qU?_,·nos • ocupa, . - ló . éúat C9hslituy� infc;i'r.mación . d� ��éter, púbiicó: Y.
• di:icúmé�tal, se· rat!fi(?8 -la ele.terminación . y evalµaci611 ,emitida por .tá suscrifa Aijtoridad,;.descrita en el considerando. seg,ündo
. �,e: .i� présente • resoiuci9n,;Je • rriodq que, •. con las · docüníentalés' consistentes .. en Instrumento 'Pú61ico 8 1 ,587,' \iolumeri :t:;:2�7,
pás:adá ante la ·. fe . �el . • Nófa.rio· PJ'.iblico·,núrneró Cuatr,b UC .. ANGELSAAD SAID, de lá · .ciudad.. d� • .Ens.enad " 

• • ,' : ·· ·:1 , -"  • � :· . • • , 
:
, : ' :: · • • '· . . , •. �·. ' ·. : .'· • ·:

,.
• • · ,. : ' . • . , " ; :. · � . • 

. e. � . 9 . . .. .  ;_ ; para µso .PCó ecc,011, en:11 1 a ·· por, a . ecr.e an�. · e· 
. Ó_ír�j:\:io,!i 'General� d.e • Zon:a :;Feder�I-• Manlimó' Terrestr�·y f.mbientes Costeros(y Ad� '<1é . pd��sÍon •t_ísica . y materiat' de"

.
:fe?há

?1'. dé juliode _200!$; de ladtada concesifüi: Resoiúdón • Nó. 223/08, de fecha 27 'de marzo de 2008, que modifica las bases� y 
cohd,lt,)qi;i�-� .de _ .!a Co_l)�si.ó;:i_ ISO M� DG?f

.
-8!6105, Exl)e�ient�_53íf646�, CA \6.27S,714, 1, . '.l. :712.005,_ �e._fect:i�_ 14 ,cie,jµiiq q�f?ñO

• zoos, .'emitida por la ·secretaría·· de ·Meai6. A:-'::tirente y · R'ecuráós NatJrales; a· través · de ia Dirección General · de Zóh�i'\P.éd�ral
MátiiitrÍó'• térréstr� i Ar:h6iehtes tósterost'dé uso dé protección a muro de o::mtehtión y e·scalera y A9fa de énttega-f�cet.?cion 

• d.e · · 1a: '
f
'efé'rida Re-solución :de· fethá 2i· di fagósfo de 26oa:. toii 'los ·cJales demuestra • qáe ' se le·· otorgó . mediáñle'Tíh)Íó' éle 

Córic;sión iso MR DGZF�876í05,' Expedlente 53/46464, de \'echa 14 de julio del año 2005, e! derecho de .usar, . ocupar . y ai:>,r.ó:iech�r 
una .sµP,erfici� de 1 ,061 .95 r:netcos cuadrados. de .Zona Federal marítimo Terresjre exclusivamente para .. uso qe· PfOfécción,
�ni?icí�o]qo'.' ' a :  q�e ':�� ' 1$. . cc\nced,o'un '· tie!"(IPQ_ ª�'; v1genciá')fo 1 5  ··años; asim[smó ·· hatier.· ¡-eaiizado 1a '.'n,:iódifiC?Pión : 'd� _la

• ín(s.itit 1�: :�so' Pt9lecdón. ;a' :rn!Jr.o el� •• C0Dt�ñci6il y· · es�húa, • cciritando cori á\.itói-izac)Óri ,én)tiaterii;f de impacto . ,amb¡eijJ�!;"tj�
lgi,.\af'manera ' bab'er reaiizadi'.) tramites . dé.'' reilovªdón d�I :ntuló de Co,:tcé(.ión. _qbténJe.11g9 ' _ l�(F{eSó!uciO:h Ni;,. §181292,?� 
:�:�w�i�/:5,3.4.64$4; C:�{)6:275'.!;r��� 1¿7.l,�:!?5: 8-�ª¿<?ra'

.
,·o�::0467J10/2b;'d��fect.1a;o5· ?-� jul¡o:,Jt\� 0�3'.: �6 '

.
;ia,9��-\� ; i,1��

:' :': ;.•;·:·• . ·:: : ,; 
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.ÓFiCINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL y .GESTIÓN TERRITORIAL EN BAJA CALIFORNÍA � •• SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
• • • •• • • 

INSPECCIONADO� 
• EXPEDIENTE Nó. PFPAl9.3/2C.27.410011-2024: 

RÉSq'l,.ÜGIÓN ADMINISTRATIVA No. PFPA/9i3/2�.2/0009/20�5!ZF!ENS. 

1� :.vjg��cia . de lá. prórroga . y • se d�termirió !.a. extincíón de dicho tíb.!ió, e�itida por . !? . Subsecretar[a _de Reg�laciói:l Aml:¡i���at. 
bir,ec,cjon:.Gerieralde Zona Féper.al Marítimo Terrestre y Ambier1(es C.osterosdé la, Secr.efaria .. �e ,Méd(o Ambiente. y_._R,.éc1;1r,�()s

• Ñaturales;'. motivo pc,r- el • dial, y. en .referencia . a las pruebas . doc:umentales . señalada_s . en los. inciso.s 1), J), K) Ye L), se 
,nfief{qúe Íos inspeccionados promovieron nuevamente tramites de concesión, siendo pertinente indicarles que, erÜipego al
irope_�tivo !)<:lr.malivo vigente en _ la materia. es. oblig_ación, obtener la anuencia �e liH•l!t9rid¡3d c:impete.nte, .por 1.o _que _ante es\a
Autoridad Administrativa no es suficiente realizar trámites sino obtener el Título .de .Concesión vigent�. para. poder .l)evafá cabo .. el
defed,o oe uso, aprovechamiento y ocupación, por 'º que los. trámites como . se le mencionó ariteriorrnente s.olo dé!1Juestra . µn

• intér.�s inconcluso de· cumplir siri finalizar que· eri nada sup!en el obtener la concesión;.h·adéndol�. del .. coriO:cimiento,.q�e no se 
t.ier:i� el., c;lerecho de usar y aprovectiar la superfic,ie de Zona • .Federal Marítimo. :r errestre, p9r e! simple heéhó cle_.éóntinyar 
ocupand9 e_l área que tenía concesionada, al vencerse sú término y cjue sigá rea!izándo el pago de d_erechos correspondientes, . · toda 

vez que caduco su derecho al . decretarse. extinta la misma por parte de la Secretaría df. Medio Ambiente. .y Reci.lrS.Qf --­
Ñaturª1es, conforme .á • 10 anteriqr, la Li:!y .General de Bienes _NaciOflp!es, es rriÜy �:iaí-a en

. 
é1. seriiidq de·, que la .. Zona Federa, 

Mar.íliino. Terrestr� y Ten:eno� Ganad9s. al Mar, son bienes de uso com�ri. :suj�t9s a r�gir.nen. de dominio. públ¡�_ .d$. la 

f �de'r�cign; .sin. más restricciqries. _qt;ie las establecidas poi. la Jeyes. y .. r�gla!'T)ento� �dmin¡s�tÍ".'.PS.,; aeffca!Jl.es ... _- , .: : 0 ,. .:. . •
. i. ' . • ' • . . 

• 
. . 

• •• • • • . ••. 
• 

. .¡ :· : . • . ' . . :. . •• . ·: . . : : :.. . J 
siéó�t; 'p�rtinénte aclararle. qu� 

•• por cau�a· de; ·veri.¡:im_i�ntq·d�I pÍ�9· 9�( T;í\u(o
.-
de: Qorjces,ípr;i_1_sb •. Mi

{

.D�:Z:Fj�foio5·, -E�p�p¡�n!�
53/46464, de fecha 14 de ju lió del áñó 2005, al quedar. extinta por' perdida de. la vigencia, de qjnforr,nldad . _al im,perativo _ri.ci(rnA,tiyo 

. __ 74 �ra.cción I y VII de la Ley General. de Bienes Nacionales y 44 fracción I del Reglamento para el Uso y Aprovecti�r:nieAto.del 
• Már Territorial, Vías Navegables, Playas; Zona Federal Marítimo Terresire y Terrenos Ganados al. Mar,. di_cha supetfide . . d,eberá ?er 

de�iocupada, por lo .que las obras e instalaciones adheridas de manera permanente al inmueble concesionado pasa�!). �I .dqrriir.jo 
'.de,l�F,eqerai:ló.!\ .a razón de lo c.ual se le hace del conocimiento que el uso. y goce,. apróv.echainiento o. ·explo.ta�(<'.Úl .9e .. !J_ri 
bien. que peJ1enece, a. lc1 nación, como resulta la Zona Federal· Marítimo Terrestre,.:Teit�no· Ganado.s· .al 11,Jar: Y. .. ép�íqúi�(_gfro 

• deposito qúet seJoriD.é con aguas marítimas, sin. contar con el permiso, aUtor,ización o concesión 'ccrr�spolidienté��püdiera.-s�r 
• ·sanciqné)dG, • ;:i:J.mado ,-qye cualquier operación que se realice en .contra sería .. nula de pleno derecho; .. ya ,:que -al sei< urn. bie.ri qe 

. -!lo,j:niri19. púb]ic0Jnalienable e irnpre�criptible · • inembargable y •. no éstá sujeto, mientras nÓ varíe· s1,.1 .situaqón ju.rldica, o,:i acción
.: t�'ir.iq!ca�o.ria ó dé posesión .definitiva o provisional, o alguna otra por parte de terceros, poi' ende rió: puede·n ser.objetó-dé áct3s,.. suc:�sjo(),es:o CO(ltratos p_ar-a s',! aprovechamiento y(o-explotaciónc, ello de conformidad con los artículos,60., 7o:-¡,8Ó,, 13i_ 16Í"149 y
::i;�0 :):le. 'la Ley Geoeral '-de. !3ienes Nacionales, 5o., 29 fracciones X .Y X!, 35 y 48 parrafo prtmero. del Reglamento para eH;J,-so 

. y A�ro:vec:!1�inientovdél MarTemtoríal, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítim_o Terrestre y T erreñ�s. ·Ganados a(:Ma1\ C . . : ·:.'... 
. . . . . . , . 

• En este. orden de ideas, tomando en consideración !os elementos probato;:ios antes descritos, y constan�iás obtante; en •. �é 
expiediénte, así como argl,Jrnentaciones vertidas en su escrito de comparecencia que guardan rel.ación directa con

. 
el fondo . del

. a�untp. esta . Oficina de . Representación de Protección Ambien 1 • 
: ÉÍI • Am.biente en el Estado de Baja California, determina que los 

o desvirtúan la infif¡cción administra. v . e erenc,a, mo ivo e·es e pro.ce 1m1en c,_a m.m sra .. yo, 
por f() que, s.e .considera subsi�tent�!

. dando· 1ugar a
. 
infracciones de carácter administrativo . de. la que· es competente . ��nci9i'lar

la suscrita .Autoridad, ya que. los documentos que podr:ían. desvirtl!ar o subsanar. como : se i mencionó es .un .nuevo. Título•·.de 
Conqesión .en la cual se !e permita el uso, goce, ocupación y_aprovechami�nto de 500. me.trós q1adrados (20 metros de ancho por 25 
metrc;;,s.de largo) de zona federal marítimo terrestre, además de las const(ucciones por dos partes de muro de.contención de,material 
de c;:,ncreto y piedras, el primero de ellos, con una proximidad de. 5 metros de alto por .50 metros de �ncho, ásí como. escajeras •de 
mat�rialde concreto con piedra, de aproximadamente 10 metros de largo; por un metro de ancho, el segundo müro, ccn un áproxiniado 
de,:H> metros .de largo por .50 de ancho así·como una escalera de aproximadamef,1te 15 escalones, de 5.metros de.largo, ubicada.en 
coordenada.s geográficas . misma que da acceso al mar, otorgado por la,Secretaría de Medio 
f,mbiente y.Recu�os.Naturales, a tra,vés d_e la Dirección'.Bene�al de Zona Federal Marítimo Terres�r� y Ambientes CQst�rqs; qoe lo 

.. a�redi:te como concesionario del bien del dominio público de u�o común calidad que goza la Zona, Federal Marítimq T�rrestrei y/o 
:rerrenos_ Ganados _al_ Mar. Aunado lo anterior, las argumentaciones vertidas por el inspeccionado resultan simpl�s manifesta�iónes 
91,Je-no vienen adminiculadas de elemento justificativo alguno que reste eficacia a lo circunstanciado en el acta de inspecci6.n;icon f�n�.��ento en 19_� artículos 203 segundo párraf<> �n r�lación con _el.20?. del Código F�de:a! .de P,roce,dimientos C_ívil�s eri y¡'g_or.y :de 
•• . �· .. • • • • • . • • • • • • " �· 

• : ... 
? • . .• .. '.• 

2ó2S 
Añode 

.LaMujer
Indíge11a 

, ··;:::.�:·:L•J:.
,.· .. -. .. 

Calle l.ic. Monso Ga;ci� González 198. Col. Profe�,.;� Fed.<ales, C,1". 21370, MexicaÍi,B:c. Tel• (686) 5689242 y 568'9252. -,.;.�.,i��-�p;.,fepa . . . . . . . ' .. :· ....... . ·· 

ELIMINADO 27 PALABRAS CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 120 DE LA'LGTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADACOMO CONFIDENCIAL, LA QUE CONTIENE DA TOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFl_�AOA O IDENTIFICABLE 
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- :MedioA:mbierite�1{w,¡\ �'1tottPA··/·, .,._;_;. 

¡1,, '¡. ;:,.;},�;;k,Ía de :M��;�.A�:er.t� y Rew�t,
.
�ª��a1�1 

:' i .  l:,:;� ' 
1 

: : : -: • :·; ::; ,;,_·��i:1#é�;;]i�f�;1tif,;._i,.: :\ .. :: � '' '.,i
• :�·;·;b�;Nit-01: REPR�SE��ic:16� �r���T�.��;IÓN' AM�ie�+ AL. y

. 

���T;-ÓN TER:�,i��IAL' -��º �{�:-.. �ALIF.O;RNIA> •, ' 
. SUBD.1.RECCIÓN JURÍDICA,· . : • · · •:, · · • ·: ' · • , •

}I�ÍJi�G,¡�Á�cit'· ,, ,, •• :-::,<, • .. • 

·::eXP.EPfEJ-Jf.fE'.No; PFPA/9.3/2C:27:'4/ó0:.� 1-2024. . . . 
'·.i,R�SQÍ¿UG)Ót{ADMINISTRATIVkNo: -;�FPÁ!é.3l2c':2iobó9/202S/ZF/ENS:' ... '·· • • ' :. ·;> ·• 

tf;1;�¿¡¿��¡�p1:t�-�:i ,�:�kter��i¡·¿��;�;i;dád:¿�-�·1:� artí�los'c 2¡. ��;·,� 1-�� F��ra 1:de·Próced�i��t0Ad�i-ní¡trativ.6; ; 5.9,
.
cfá ,Ía

;, �ef :GeMrar de • : Biihe� ::_N�9íonaief y); 1,Q: •• :�el'.Re'gtatnenfo p,aia el _Uso! Apro)iechámierito.
. 
��r MaJ térr_�o�iar,j/íaS': N.á;vrigal:i�s; 

: f,>l�ya�.;f 9na Fede·r�I .M�t/ti.�o.:T�rrés.tre: f T.err�nós. Gái')ad9s}ii r,¿l?r; carec�ri,de 'v?°lor propatolio; :n..o éximJ�ñdo!o}fe r.e.spoh�9il_id�d: 
:,$.fn :.�OS.l?Y,8C; .qúei: .. �:élp,iínpl,Íf)l!�nto';oe-ra ·n�mfa�í�iélad.·· �-0' 'n:ii:l��r,iá\:_de ,bienes: n,acíc,_nales. por- seí� orden públlpo;e·ir.iter.és �_ocil,!1, 

. 9e,q� a�t�rse,á partir 9e (l,U�'Se actüáif<ffe, i�:N]5ót_esis est�b!ecidá :úi !a' ley .:/r.c cyandO' $El fo retji,Jiera .j)o'StGCÍOi°f!!enté la: at1toM?.d
::a�i:niriisti:ativa,· . m�iiifestán�oÍé:qUé por. )os h�,dJ:Qs:oc�rridqs y a •!as, ciSnsid��c[i:lnes ):le ifere.qho.áplicablés, · ér.i. _tazón.:. d� .. lo. arifeti9r
'.�titráYl���:_./q. est�blecid_6 �h)o�:aMiculos ·1.&:�'; :fo:, fry,lcc,iqn ·u/�():-, p�rt:á.fp)friméro;. 6q,;;fr;,ic�iónes �;.U y.IX,

. 
70:,'f��¿éio,Ó��-1</; 

.'V.y XIV,,.86:;.16,;28,fráé.éioóes 1, 111/V,Xll:-y ·xm;. 72 párrafo primef.0,:73" párrafo· piimer:ó.' 'y ultii,:io; 74 fr:aetfones' 1.:.y: y,r,
�07 fraccí�n 1; 108, 119. fraC:éión ,, últimq párrafo, 149, 150, 151 y. 153 cie laJ,.ey General de Bien�� Nacionales; .to:, s·o.,:;28, 
27., 35; 36; 37, 38, 44 fracción 1, 7 4 fracciones !y 11' y 77 del Reglamento pa·ra el Uso y Aptovechámiento del Mar Territorial,
Ví�s N.�v,egabies,',P!ayas, Z�na FederaiMarífüno Terrestre y Terrenos Ganados ·a1 Mar. • • • . .. , > .:. / _. . . -. , 

- ,(, .\-:.'' .. ;:: _:.: •• ·:·.. • •• . •••• ·' :···. :· . .•• •... • ·•:·•:: ..... : ¡,.: .•• •• . .•. :. • • ..•• • • . • •• . • ' ..: ··:/·· .•. : . · ' ..•. ::. ': ·: :'•: � ..... �,,.,.:/!.
lo antes expüesto queda totalmente claro si invoca_mos los art(culos.80.; 13; 1'6-, 72:, 73.,y-,74 de la .Ley Genetatde Bi�_nés 

<· Na.cíonales; -So . .,- .35,, ·,3� Y .44 -clel �e,glaroen:tg ,par:a. el ;Uso :y Áprovécham iento. d� Mar Territoria:I, Vías Navegables,/,FÍlij'yá�,

:t:;::::::;-�::::::,:;::I::!�
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. :. :t��?::-:l+f ;¡: 
• ARJÍCr.fLO 8:�: To,dos los tiabitantés dé la,;Repeiolit.a pueden usar IÓs bienes de uso común; sin m�s restiiccioríe.s· qt.lé-J�seiilableéicfas
pÓ.dc1sleyes.yreglamentQs.ádniinistr�tivos,. ·i .:. •.. <·· · · :, .,,.. · · .. ·· ·
• '

.. . . . . •. . . • . �. ' ... - •. .. , . . '-' ·� ! ' 

·:-�iír.a\i�b;echamientos especiales sobre los bienes de. uso común, se requiere concesión. autorización o permi$OOtorgi:i.dos ::::on{as
:�ndi.cipnei'iyreqµisitos qué .�table?cafl tá�, l_eyes. E! acceso .a las playas marí1imasV la iona fede.i'ál'marltímo terrestré·contigüa .a 
:eilas:ií6�i:>?.drá.:ser inhibid,:il; re

.
str.in9idéi; .Óbsfacülizacfo riicoritlicionado ·salvo ·en:los casos:qúe esfablezca·'el re'glamentó.' . · .• • .• ··;.

�.i�;-�� .
.. ��;{:i�f\: ·.:<{}_,.:_ �-�.:. : ... �· ... :.<� ...

. 
: · {·:.:··:.:··. :.:· .. �···�::•,�·· :�

. 
�� ·.): /: }-�·.· :,,>: �·. :: ·.-: _::. · ... . �� . . :: . : . . ··: • .. :'• • • 

• 
• .:.. . .• • . ·; . . : 

• .
. : ... .,.. . • • ... •. ·. ::- . ·� 

.
...... � :.

·
· \A�TjC!JLO 13.- Los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación son inalienables; ímprestriptibles e inembargables

1 rio e.��án �µjet9s a ácci�r., r�ivindi�á.t6.ria o qe pos�sión' d,efiriitiva o provisi<:>nal; o a[guna otr.a por.parte d_e terceros.. .·.•' ·:. ,: ;· > • o 

.·:Á¡�í�li(�
·
1·�:· �a:;

· ·
ci��:¡J�:e�:··��r;isis y-��.t���c¡óñés so.bre··b;�hes ·¡uje�6s·a; ��i�en �e-�:��íni_� :;ú�li�·�e·

·
¡�-��-���6·ti�i,b

ér.�n::oérechos réalesj'ótorg�n'sirnpl�men�e frente. a 'ª admini�trac}ón V�i.n,�rjúí�io,de·terce�os, �li:l�reé:_h()'.-a ·realizar- ló_s"4s9� .

• -- .:l!t::it�;�!f í1tt!.�!::::.
1

:�]�i;1
?

.!}�\¿1;1::�;t:[��
w

::1�1�!��
• aprpvec��mrerrto . $6b�� los· írimueble� .f�d.era_le_s, in�d!.ante conéésión, • pará' la reafiiación ·qe �ctividad_es económicas': ,soc1�léf o
cultuiaiés; s)n perjüí,cio·da léyes espe.éíñáis qué regµlen ei ofocgamier']tode con�esiof'ia:s·, permisos� a.,u_to[lzacion�s s'i:1br�in:1Jilfbi�s 
féq�r

9.
!e�:, .: .. :,. .-.:�, _;_. :_ • . ., ,
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:_ 

• 

: 

" 
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• < • • •• • • • • • • • • •• - •• ••• • .. ,. • • • • ' •• , •

.
ARTiGULO 73.- Las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepci�nes p�e�:i�tas en otras leyes; p�drán otorga�se poc:tin
�Ía�ócle·haita ciricuenta 'afloit·�J :éi.ial podrá ser·prorrogácfp 'üna ·o .vatías·veées sin excede�;el titado 

.
plazo, ·a·joicio'l:le'iá'.��per;i<:Í�riciá 

ci:i'rtcesíóna-riie, :áterÍdierido tanto 'Rara; su o'tor.gé'míento·c6mó pará s'i.is prórrogas; a lo 'siguiente: •• '•· ' • • • ... ·,' • ,'• ., ••••• ;,. - • :· '•'•!'>· 
1:.: i::(m6rt'fo�e 1á'1��ers1ólqú�ce1éonce'itóná�o j:)r�ténda-a�lrcar; . • . · ·. · .• • • .•• • • ,>:'>-'..: 
11.0 El, plazo de amortización de la iniiersióh reali�ada; • . . • · • . ' . • 

• • 
111':{Éf����fi.cio.�bci�fy éq◊.'.n'ó,r:n)9,l)_que ?i�i;,�qy� Pª!� .. la .. r.�gió.n o l_oc�lid�d; : . . • . , . . .·.· . . . .•. �-� .. i. �--<.:,[f.:/:.'. ...
N'.� La ñeceirdad dé:la actívidád o del se·rvicio• que ·�e preste; • • • .. • 

-
• : ·' • • • • • • • • . • • 

: 
- :' .. 

" .. 
. V:� Ei :CÚrilpliniieri(o pcjr parlé del'cohcesibnarío dé las -Obligaciones ásu cargo y de lo élispuestó por las leyes específicas mediante.las
' ¡,ua!,es,s.�.?,1'?�9ó \a. �n_ées\ó:1:; ,. ,. . . ... ,,, ', , . .: . ... • .. • ...... , .. : .. ._. .· .•. . . . .. . . . · ·.. . .. ,. . . ;-. , ... , ·.; .. .'(f:� �t yalor.qlle �I término !dél pl�40 d� la .con9es16h, te.rig'::iri la� ()�ras e 1nstalaqone� realizadas: al m¡riu�b!e p9r �1·cCJnces1.o:9�r10, Y. 

Vn> E-1':mél'r1to #e lá ·relnve'rsióh o.u�, s.e'hag,� ·par� el mejorárrii'é.ñto;.�elas instala�iorje��o del ser.viéio' pr�sta�b,: • .- . :·, . , . -' • :· • • , •• ,, '· ••
• �\

•
} !,',•, • .:.� ... � ..

. �.".\�:' M
•'• • :: ':; • .,: • : •••• :'•:.·'• .• : ••••.< .,, ...... :• •· • •• • • •;:: •·• • • , •' •• • t.•:..-. ;a•, •: •,• •. :· . 
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:ti:;�;MAOÓ�:P�IÍRAS éo� fú�D��r'.iri �E;;AJ.: �ticúi.ó 1 20 �i �LGTAÍ� t� Vl�TUD 'bE tRA'i:��s� DE INF�¡MACION 
�ON�DERAD��oMO CONFIDENCIAL, I..A'OUE CONTIENE DATOS.PERSONALlé_S CONCERNIENTES A.UNI!. PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFl<?ABLE 
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◊F!CÍ'NAOE REPRESENTAÓIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL y GESTIÓN TÉRRfTORlÁL'EN BAjA. CALiFCRNi)'\'�
SÚBDlRECCiÓN. �UR{DICA' ·: • 

•• •• • ·' 

i�iS?ECC!Or.fADO;, 
'EX?e'D!ENTE No. f'FPA19.3i2C:27.4fó011-2024. 
RÉ$OL\-!CrÓN ADM!NÍSTRATIVA No. PFPA/S.a!':.?C.2/0009/2025/ZFIENS. 
� .. ,: ,,
�í-;tit�.�r¡�e l.lria_C?:icesióo_ 9�Zflrá de ,t.fl t�r1;1in.o �quiva:ente .aÍJliez., �or \i?�to,del p!a-z:?..ct,e l� c9nce�i?n,,_ �r�xio � y�n9T/.eotR,tjf¿l
G)isn;1-9, �rai s9l1c;ll�_r ¡� pr?l!S9� 9,0rr�spon9,1ent�.: respecto de 1a -�.,ia1 t�n0ra p_re_fer,e:;f1� �pbre c"'aJqu1er so:¡c1tante, .Al _t���lt?,C?, �I
p!a?,q e,!� .12!, conces1on,.o oe _la·ultima _prórroga en :Su case,, l�s obras e instalaciones ad hendas de manera pe;manen1e aL mmueb,e 
éiicesiónádo pasarán a! dominio de la Federáción. ••• • • 

ART(_ciVLO 74.- Las cb
.
ncesiQf.1�S sobré ínmue�les Íed?r�ies s� extingueo por cualq�iei� 1; 1Js �u��·siglli¿,�\es: .• •• '.,:; ·::\/'; •

¡_;; 'l'.encieni�ri(Q defplazó pof�,1.que,se háya otorgáéfo; ; . • . : 
·
. • .• - • • • • • • • • .. • • • ••

11..:·Renunda del concesionario i-afüicada ante· la autondi:id; • • 
Hi,�-Desaparición de sy,finalí.dad o del.bil=!n objeto de _ia <,:once;;iéri¡ 
f\/.�:.:Nulíd'ad, revo�Ciórl y Cadúcidag; ., .- . .. ,_. •.•. .' • �- :. : . • ,
V.- Dedaratória efe rescate; • • • :. . •• • 
VJ-.CuariQo.s_e .af�cte la seguridad oa.cJc:mal. o . . ..

. 
vn.,,Cua.1.�·i,1\era otra prevista en las l�yes, reglamentos, dispqsi.cio.nes administratiyas. o e.n la, concesión misma, que, a.juicio de lci 
d�,c�rid�nda concestonante tiagá imposible o inconver.iente Sll continuación. • . •

• 
•• • • • • • • • •• • •. •

�� ... . . � 
• 

R�glarriento pára el Uso y Aprovech�mientó �el Mar T�rrito,i�l Vías Navegables, ?layss, Zona Federa! Ma.ífü110 Terrestr.a y 
T�iei).QS Ga·nados al M?tr: . . . . .. . • • . • . . ;
ART.i«;;IJ(O 5q.� L.,as pl�y��; l�zoría''federa! máritímo terrest;e y los terrenos ganados al mar, o a cualquier otro depósitp _q�e se forme 
con aguas márit,ínias: so.ifbienes de dominio público de la Federación_. inalienables� imprescriptibles y mientras.no varíe'.·su.:situación 
J.!frl1.iS�" no ��r�n s�etÓ.s � acción re1vindi��o.ri�.o. de .P9se�ipn de:�r,ti_ti:V!=l p. p,ro�isJona/:••··, ... ·,,, . ¡, , . . . ·, :, ::. .. -- , :
·:.: .. � .�···,.. : .

... , ... :-·.-'..'.:.•.' '. :. . ;• :·· '· ... ·:· ,, '',', .··,·, ·�.� . . '.··' ·.: ,' ',,'.:' • ....... \-• ...... ••••• ·;.,;'·,·.·•·: ·�.·::{r.-;i:: Córr:ésponde. a la Secretaría poseer, administrar, confrolar\1 vigilar los bienes a que se refiere este �rticúio, con excepción qe. aquellos 
que. sé locafccen.dentro del recinto portuario, o se utilicen como astilleros, varaderos, diques para talferes de_ reparación naval; muelles, 

• ·y<deinás i(lstalaciones a q4e se réfiere la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; en estos casos la competencia correspond� a !a
Si:cretaria· de Comunicaciones y Transportes. , ." . .·· • . • 

.. . . • . -:' ,_
. ji .. . • .' • -. 

�RTJCU.LO ss> L?S c<:¡,;icesiones, ·destinos o permisos no crean derecilos reales en .favor· de sus. titulares, imipam�nte ritorg�Q\�-l
���1)�.ctio �¡;!. usar, a�,rpvéchar o explotar la zona federal marítimo terrestr-e, terreno� ganado� al mar.9 a. cualquier Ótrg_ depósito de
aguas máritilJlas . ..,eñ los t�rm:r:10s de la Ley y este Reglamento. . · 

. 
. • • 

.,

. · ••
. • .; ·: :. . . . . ·. . . . . .... •.,; : 

. ·. . . ·.
ARTÍCULO 3&.= La Secretaría vigij;¡.¿ que el uso, aprovechamiento o explotació� de les bienes a que s� refiere este reala��nto, s., 
ajÜste a _las disposiciopes vigentes _sobre desarrollo urbano, ecología, así como a los lineamientos que'_estatilezcan fo; programas 
�;;iestfos de control y aprove_chamierito de la zona federal marmmo terrestre. 

_ARTÍCULÓ 44.• Las concesaones y permisos se e:ctinguen por cualquiera de las siguientes causas; 
;.Vencimiento dl31 plazo por el que se hubieren_ otorgado; •
11. Cumplimiento del objeto para el que se otorgaron o por hacerse éste imposible;
!lL Por muerte del concesionario, o permisionario; . ·•.,. . 
IV. Por diso,ución y liquidación de la persona moral concesionaria, o por declaración de quiebra de la misma; V. Por pérdida del bien

, objeto de la co·ncesión o permiso; · . • ' . • . >. • • ., .
• V!: Por- renuncia expresa del concesionario o permisionario; • 
VIL Por revocación; • 
·VÜL Por declaratoria de rescate de la concesión; y

., I?<, Po.r haberse declarado nula ..

Ctia!quier operación que se realice en contravención de este artacu:,:., será nula y la dependencia que hubiere o1orgado ia �néesión 
podrá hacer efectivas las sanciones económicas previstas en la concesión respectiva o, en su caso, revocar la misma confonne .a les 
lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. • • ' • •• •
:• 

• 

• 2 025 Calle Lic. Alfonso García González 190, Col. Pr.ofe,sores Feoerales. C.P. 21370, Mexicali. B.C. Tel: (686) 5689242 y 5$89252 •,w.rw.gob.n:,><lprofepa 
.:i;,.,\ Año de * 

{},'.; La Mujer #P!ffliti ; #JN ?!'P?tf, f:iffW!tMMr+S f ; "Z"ll!i'l"...,A'IIIIIII m•aammllilll-_lllC,.llillfllflll'!li .. mmzc:r•. llllll!m:NN 
1 , • Indígena

12de20 
ELIMINADO 06 PAi.ABRAS CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 120 0E LA LGTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERAOACOMO CONFIDENCIAL. LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



�H�[�W�R���D�T�X�t



· ' . •
,, 

. ' 

'}ftt'j� // ·, .1 

tJ?•·, _. ' 'MedióAITlbi'.ente.· 
"\<;,; . / :· ��á��rfo ele-.Me.dio Ambie,ité Y, llecur.;�� Natu•al�,; • ,

. 
• • .

. • • • .  •• • 

: :: , · .•. , �. , . ·, ' 

OFICI
.
NA DE REPRESENTACIÓN .D� PRO.TECCl(?N, AMBIEN'l)\L Y ·GESTIÓN J'ERRITORIA� EN BAJA CALIFQRNIA 

SU601RECCIÓN JURÍDICA • • • • • . . · . • ' , • • ·, . . .
. 

• . '. . 
:' ... ". , .. . . 

INSé.ECCIONÁDO: 
• EXPEDIE.Ni .. E'.No. PFP..A/9.3/2C.27.4/001 1-2024. . . . . . 
• R'esoLut1óN .AoM1N1stRAnvA No. PFPA/9.312c.2,00091202sizr:1et-is. • • 

' .;'• . . , · :  . . . . .  : . : , ; :  . . . . . . ,  . 

• estado. de: d'erecho,, :bíen social. yJa� -disposicibnes legales .a.fines en mát�riá d� 4'.CH")a;F�deral M�riU�o Jerres�e,, : ias- é.�té.:� d�p��
iomarse en consideración ál. morne,nto de impo�e, saociór. . admÍnistraiíva, no 'ólvída�dp'gl.!e p�rá ,ia prác#éa. de, CÜS!_fqúiér ��ti'iiidJ.)d 
. y' áprovecham.ie/:ito especi�[ rélacionada con l?l materia ele Zona Federal. Madtimq,Jeri-estre. se . debér.á ci:m�ár con _ la_ aútori�acion,
pem.:iiso y/o· concesión vigente at.,rtorizada por la. Secretaria de Medió. ('.mbie!'lte y Recursos Naturales: .a .. tráv�s de la Di_recdón (3.eperal
de. Zona .Federal Marithnci Tefrestre y Ambientes Costeros; previo 'ai . \JSo; goce y/ó, aprovechar:nientc: así cor:no .. la realiz¡;¡c1ón 'de

. obr.8:� 6 ��tivid_aci'�s qyépreteÍ)dª'·,ealizar.eri lo�bienes· de oso é(;rr.ú,n, .�mpliend9'co,n_ fo,q�s y ca�a uno. �e !os té�inoi YW_Í'l����on�s

. . es\a9feci,dos :�n �I tttu19· de. �onc��ión quE: -�� le Jlegara .a. o�qrgat, . mi�rnas que deberan,e�larJ_eg��e�te e:1�m1n,¡¡id¡;¡s,_ s�J�ta_r:idpse 
a , los requi$ito� neces,arios que·m�rca la L�Y. Generar <:le B1eries .Nacronal�s y e) Reglam.ento para .el Uso., Aprovecham.1ento ,gel. fv1ar
Terrijorial; \lías Navegables, . Playas, .zóha Federal' Matíti.mo ·r erréstr� y Tefrehos . . �anádo�. al M�r, que se �né:u�ritJ;<'lry e�lable�iq,95 
p�i-a j)[éS�NfJ,( lo.s • bi.éries 'federales. ,de_ , la nación, . pa'ra que c,i;ip e]le>, ,seyueda evji;a'r po_�iblés daños'? de��qúi[jb,dos .ec.9J�-�i9,0.s --� �-
�eb�$8í)psyrnites y condici�nes establecidas_ par� proteger el ª":lq1ehte, _pr�se:r,va_r: � res�aura.� 1?.� e�os!ste.rna:l? .Y . s�s. e.íe�entos, .2 • • 

. füi de ev.it�r. o redu.cir al .rn.íni1110 SUS}:!fectos .o_e,g�tivos sobre los_ recur�os, ·n?tur�f�s,. :Y .a�eg,urar �l,b1eoe_sja_r. sqc1�I . . .. , . · , • . • ,, • • • .
• B): EN CUANTO, A L� 

.
REl;�CIDENCIA: En u·�a búsqueda praciic�d:� �n �¡ archivo gen;·r�l de esia OftciÍ)� 'qe Repres�rtación:-de

prote,cdón _Ambiental y . Gest�ón Te�tóriál de 1.a Pr.o�raduría Fe�er�I de Prote:e!ó� a� _An:ibien\e. en_el e_s'tfido .de Baja
---

· . 
• 

.fue osíble encontrar ex echentes inte rados. a arttr de rocedm:i1entos admm1s_trativos segu1d()S. en :contra _de }os 
•• en los que se acrediten_; in(racc.ionés. en .. maíena.: e
· -�ieiies nilciooáles, i'o que permité inferir que no es reincidente. • • • • • • • • • •• • • • • • •• • • ' • • •  · '· .: • • 
<;\· .. . · : ·t_: . . : ·: . • . t .  . • . • • 

', . . .· ., . · .. · ·,'. ' ....
. 
_>�-�·.,::�· . .,:., 

.. : . ·,:·
C) EN .. CUANTO Ak�CARÁ�T.EIÜNTENC!CNAl O NO !)E LA . ACC.IÓN.U OMISIÓN .CONSTITUTJVA OE.'LA !N.FRACG!QN;. Qe ias
,,C/P.QStandas qu� .ir,itegran Jqs autos ,del expe:dient� ádrrii_riistrátiYO.�h qué.se ai;:t��. ási corro d� los . hti'chos,.u ,,orr,:ií-sjpnes , á q�;�e 
re��fer.i l,o,¡s :éón.siderandos que ante�den· y; eri p'articul<!r, <;lé fa riatur�l.eza df la actiyida? d�rqílada.. ,pcír .Jo� 

. . . . . . • es factible colegir· g4e. ��·9.ce; 1as q61i��19ríe,s a. q1.Je

. �s�(�uj(;lto P,a�·<ia�·�rn,Pftmi�tito cabal a la nórmatividad én m_atéria de bienes .n�_cionales vig�nte,}>9r. lo '"éüal �é detl_en. c;µrppltf;:a 
_ p�i;Y.r qe. ��� ��-�ctuali��- la ,hi,pótesjs estable;cida en la ley y no cuando se lo requiera _p9stériormente Ja_aútori'd�d. ,adr'njr:ii.stf�t�a. 
_m,tsf:t:la:.lslo.rrriatiy��ad que está._ .�ien.�_da a qué las personas que hacen _ _ uso, goce,' d isfrute y aprové'chárnten.fo de _ia.Z.0.na. 'F_edf!r�I 
,1'l!arítir.nó;.Jerres.tre' y/o ¡.Ternef1p,s <S.anados. al Mar, . playa; · y cúálquien,Jepósíto,que se forme ·con aguas. marin�s; . así : como,-el
. .. qes�qollr5 ; qe . __ act¡vipa$les y/o_,�obras de construcción, lo hagan en i¡empo y <;;e>nforme a qe�chó, y a.J no . acat�( t��és disposileiories,
· ,porie,.n en:ijesg� �I orden.jurid_ico; el estado de der�ho y el _bien S()c_ial , lo .cual se d_ebe e;vitar pan� que las futi¿ras genera.éion�s:gocen
, de lqs �ieri�s .nacionales, eFl est.e sentido, sin embargo, los. hechos y ómisione�· circunstan.ciad9s e.n el. act<;i de inspección d.eviener­
_en, la _éomisiqn de-conductas qúe evidencian intencionalidad en su a9t1;1ar, por la inc?bs�rvanc_ii;¡ persistent� � injµstifr�ada de [a pEirsqn� 
lnsp�ccionada, .

1
deñv�ndose .precisamei:ite de _,que ya . se 11:) -!"abí� _heCihp del c::pnocímieoto-d.e las_ irreg.ularidaµes er:i qúe incui:rla, 

• Í:l�§iéndo. Cé:lSO omiso al. acuerdo 'de empÍaz-amíento .al no éomplir . cqn la medid&· -,cori:ectívá .· ordenada C9F1 la ñnalidad de subsanar
. su cóndícip,�)nJrc;1cto�; máxim� qué al haber cpntado cor:i el ext1_r.°fo.Tít�lo d,2 Concesión ISO MRDGZf-,8_7$/05'. Expedi.ente '53/4€¡464,
> - d�J��a 14  dejullódel�ño 2005, y ,Reso)ucié>n No. 223/0�. _de : fect:,a 27 de mai:zqde 2008. que móc!ifica : 1as .. �ases y_;_ coridi�i9p·es
,de ,la •Concesión, emitida . por' . fa Secretaría · de Medio AmbientE: y ._ Recursos Natura!es, , a .través de, . la . Dirección G.e:i�rá! • de

.;4�n_� : ,Federal ·, Marítimo Terrestre -y' Am.bi,e_iites ·costeros', . • de Ól:\O de· · prot�cci,on · . . • a ílll_J(O de • c�nterÍcióÍ:l :Y • .  escaierá, ' 'tí�ne
conocim¡er.ito del.cumplimiento .a los témünos y condicionantes, y se o,biiga eó ·et mismo ,áabsterier-se de realizar sin: previa

.. ¡:iutor:i2ªción de la Se_creraria de Medio Ambiente y • Recurs.cs Naturales; cualquier actividaa, obra y .  a ejecutar' únicamente el
us6,,. aprovechamiento·o . explqtación consignado en.la conc.es,ón, cqptando en . el caso de venci.miento cpn . la . prórroga de . ,la
misma dentro del plazo establecido, y en su defecto en caso de extinción <;lesocupar y entregar dentro. del: plazo establecido

: por: �ictia · S_eqretaría, el área que le fue concesionada. En este sentido, los hechos circunstanciados en el A.eta de·lnspección No .
. PFP.fV9,3í2C.27.4/001 112024/ENS, de fecha 18  de abril de 2024,_ prueban i� comis¡ón de .conductas q�é évideriQian ínt�n�ionáiii:iád

:::�n.-�_�pm,is!ón, .; < • · , .... . ., • . : . • : . • ., .. .,. ,. , ,· ,-: : · , · · 
· . :<, : ; : · • 

ot eN CUANTO:A LOS DAÑOS CAUSADOS: Que la áct{tL!Jl adoptada por el infractor la �u�l-se traduce �n. un�. i i:lfrácción al; rLey
. General_de: �ienes Nacionales y el Reglamento para el Uso· y �provacharriieoto del MarTerritonal, Vías ·Navegables, Piayas/ZÓna

J�eral . 1Vlaritim9 Terrestre y Terrenos Ganaoos a-1_ Mar, dañarido_ ·�1 orden jurídico, e! estado d� -derecho; el ,bien s.ocial y las
·- �·_?:; .... , 

': . • . .. . :. • '.; . • �. ••• • . .  ·. ' . .  • : • . .  •. , • : ,: . ···· . ,.'· . °· .. •. : • . •• . ' . .. . . • . . ... :_ . .. . · .• ,: ... - .: . ·: l . . . ' ': ' :  
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..
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il�rt1ri�o/'tl'!��i�I!f ��#t1i�;.t��o/�1i-\ :}J;>i>t:.#./t1tt:i,f :f :�\:�t8,t l 
·, éli�posiciones· 1egales afiri'és' en máte'ría·de Zdna -Feaéral Mar1timo Te:-resfre, ·en virtud· de1 ' ·cual :. los1nspectionadós· r.Ó acfeditaton
._ �i,��r: _ccm .J.í�� lo_ �� CcnF�S/(>l'l;,el:,!i��o R�fJ� S�r7t¡ar.i.'f zie. -���ji) f.rn_biente y Re���s .�at�ra!e� .($..E�P-R.�fi });}' jr.avé:?, d�Ja
:. p,1r.ei;:c16"11 :Gene_r;al.�e zo:na._F�eta�Mar.ltrtrJQ Terrf)�tre-\r A&ib1etites Coster.os';'qi;ie lo facülte a, rea(liaf�f .uso aprov.ecaámíehto){Jo 

:��,úp_a'c,\9.�:-P��t4.sp•g�r�ra¿\�.r.níti_�a P�f:'� ,9.��i-�Ji�� �f.�f di_9. �!Tl�inte.'y'. ��cy���J;f atur�J�s;(�,E.fylÁ�NflT\ �l'J, 1<! �ua·1
. 
s�'.le ;ii��-�a

,_el �u$o.: goce:¡)�upació:n ;y .-�pro�eC?flarj,lrent9;,d.e:�pO: m.eJtc:,s"c.u?.d'ra'd9s, (g.Q. orefrp� efe �ncho 'p9r, 2:S ril_e\ros cte_:J?ir,gó) de :2oná :fé.der-al
riñarlttmó:teri:��fre,:. Qbsefiia)idó.::.a1 :  i'.O.ofüento: -de .:Ja'/joipeccJo.ii _pónstruédó.nes:poi- dos·.e,ari�� dé muro· de, c9Á{encíon.'.df mateiiáf�e
; 9?9;�(.�fo.i•:éi�,élfci�!: ?,! '.trí��¡:�· 1.e/�(io,�J.�D'l°H.�•{P.�X(�id�qo_df �· '.�.e�f..?fae al��iP?.r .. '.ef.o. !1].�f,ro{��- 'a.p��o;' :a�{:cf>:njp , ésc��r�s.Ae
... i:oaten.al:-de:·C()ncreto con p1�d.(¡,i:; ;�:�pr.bx1ma.daftiente 1 o.n;ietroS:Qe ,lc¡1rgo, .por un metr9 de a9ch_o·;. et sajun·d� rnúrq;.4::o.l) ·w,:i .apr.ox,im��c
.J:í�1Q :ni_etr9s -?� !ar-g.o .pof :50 :efe �licho, • así cotji):,una �.sc#Je.r��d.e .'.apr,oxin,adamenfeJ, e.scal0i;ie.s.; 9�,.§', metros <fe,l�rgo, ubíqad� .�n
<eoordetiadas geógráficas 3'tº _53' 08,5;2''. t:N.:.�:1 1.e9·41•.·22,oa�,L\l\l, mi�ma que:da aéceso:al ma1';: . ; • • __ . . . .. • _ • • • -' ,. - . , .. • ; '' ,_,, 
... _:J : \�:•;::\ • • •·:•, ' '::•.; � .....

.. •, O �  'i• : :-\·. *_ ::.:� -� •·.: .. •: :';, .\: �::,: :<� •:_/' ::. (� .: O •. :•·.�-.. ,: .: ',,:, •.�� • : • _  ::: :\,: :,.; •,:'/ • ••< ?<,'.:: :,< ••::; O ·:�
- .. •.: :,., \• :.;:•, • O O ••, ,:( M. 0 : O : · ,  O ...... O O: .::: .· ,:\: .. O .,t .:: O �  •_:"·:7· : �  ::•• :::• �. '.;� .. O 

·- E} EN CUANT0""AL ·BENEFtCI0--,-iJIRECTAME�ffE OBTEN.IDO POR EL::INFRACTQR :POR LOS ACTOS . QUE· -MOTIVAN?. i::'.A

SANCIÓN: Cori el propósito da determinar el beneficio dírectam,ente obtenido pÓr el infractor en.e! caso articular ar los.actós: ::i 
·motl-vara la n - • • · , • • • - -qllEl,las i;:�egulaFrdades eometidas,poriós 

irnplicai)- �na fa lta d�-erogación -mofietana:::- o'que:.seitraduce 'eA cin tíené 1dfééo�tníc,o(al
·-p�/ �ohtar . . con . . ,,u __ o '.de . . on9e�íóh:-vigérit� : q'ü�- !e'.q'üif·'lb: faculte a'-:realizáriel Üs6; ápr&x,eclianiie'nto· y/o ocLJpa91óÍ'i'{Ef1'fsifa
' .. -ZO'oa· Feder�I Marítimo T_errestr:e, autoríz.ándo_le las · constn.iccíones existentes dentro. del bien del dominio público· de ·u$i;>'.t0_m�n 
-�lidad que goza la Zoria· FederalMarítímoTer.restre; ello con fundamento en lbs artículos 60. fraéciories:1, li yJX; 1-o: . fr'a�iói-h\i y
ªº-� d-e _ia:tey. G�n,�Eardi:! Bl�ri� I\Jaclqnaíe,sy'•qd.:d�I • R�gl�m�rto·_p�ta0ei Uso y-Aproveihán1íento 'del Mái: T,eri:i.toríál; Vias _Nay!=gib)�,

• 8Lay.as:,;,:;1'.·i,ma FedéraL_Maritimo·Terrestie y Terrenos Ganados ai Mar: . • •• • • • ' • . •  • • • • · •  • .  · 
y • •  ;·.:::·•�·{�-��---��· ".:•:·.:� >· -� . . . . � .: . . . . : • •  >:: :_ . · . : 

.
, • ✓ 

• • • 
• 

- ·:, 
· .· ·:< ·�- :·. .. : . • . . . �-- .. . .

. �- - ·: · . : ,. ·: ·· · ·=·: ·:i , �· : ., ::.�.=:� . . ; . . � .... ;· ·:·:·
_ f.J,§t:J.:.�f!A.�!9_c{\ ,t..���-CJ)ND�qo�$.'.;l;t919Ó�I.GAS:,:oELANF,=RA�JO.�: . .  /Ji,¿ef��::.d�,,l:l�fermiriár'- las. ·cbri'didón�s ·ec�nG 0ft¡icás,
: :��a}.��;�,U.J!}lral�s:d� Jq_ ·�_e,;ha_ceconstar 
.\g�e;. �a'.<f?ésár� .d� é¡lJe .e�, a--no 1 . cac1ol'f. _ .eser . �em ·. resu n. O -' er�ero;: :pun o cua o . e ,  cue o·� e· mp ázamiento,.:'No. 
':ff'PÁÍ9.'.372'C:2/Ó28Ói2ci251E 'NS; de -feéha- '25:de al;,r.íi · éie",·2ó2S:'!s'é ie rÍ:lqüirio que aportara los elementos.probatorios iiecesaribs ,¡;ara 
;-d�t_errninarlas; la persó,:ia -stijet� a est� _proce<;!jniiento· 110 .ofe-rtó nir;gun� probania so_br� el parlicular,; P?r lo.Q_ue,. segun lq dJSP,p�sto.
e¡:¡ 1os artículo� 288y 329 del Código FeC:ei:a1,_9e Procedímrentos �-i·iiHes, se le tiene por, per<;lido. _ése d�r�crió;_asi com6','pbr"�9
·.suscitando " ,  éontrovers'ia; . ; sobre • las ' .:cóndíciones-"'. �cionómicas asentadas err, el Acta • :. ' de . :1rispecciórV Nb:
PF.PA/9 .. 3/2�.27:4lOÓ1 1i2Ó24/ENSi· d� ·fecha '1 8 de abril ·de 20-24, P6r1.ánto, esta -Oficina deRepr'esentáción :

d
e PÍ-bteédon Ambiérífaj 

': f Ge�tíón _Térrit6�ai dfia: Prci�r.�\lurfa: �l:lderai:de Prntetdóí] al iÁnibiente en ei: �stado óe Baja' California, estima scis_:C:9lltfr�ori� 
•. -- ,, é�ofió.rriicas'; sóciates y ;oeulturale;s;. a',�$;rtir ''ti� ·Ja!iOconst�.cfa_fqLié obrar1 en autos; en particular i, del0��a de inspeéoíón en'. cúya• ,fojas

'(res. '.Y:: <?,Jatró se 13Se!1�9 :q�e'.: f(j�ÓP? SO�iMétri;,s qti�dradps ·(?O rnelrós éle ancho por 25 riiétr6s"q�;-l��go) _de Z�na'.·s�d€/ráf ,[Y,1�ínió
, T�f[,��v�_:.co,ry�_nd? '�fi:i;i:�1i�sfrtjcé\Óf\El(ppr,�.o.s p_ártes de m)iro de:�oht:rici611 _!'.l�'f11ate:�al cié �º!1�eté>y_P.Í�di.a'.s;_ -�¡ �rf�e�O.-P�:<�íf�.
'�P'.r. :t1,n::a,; ptox1r.i:11d�9 �e �: m�tr?'s-,:�e :�l�cCp�í' .(�O ;'f.l'\ét�?S':d�/ anch9.,:.·asf ':9.mo �s��l�'.§l�.i9é '!!,laler¡aJ de_ con,�retb 'C�fi• p1e:llfa,: ·�e
: i'll?,�()�1.CTl�9�'rl��t�'--1P.ll)'.e�rp�:d,� ·tatQO,:,P_c.1('·.1:'11 rp.�tro: de a!lc_h_o, _el s�gur:iclo ,m�ro,_ �?(!' �l'.) ,ap�o-��ad_� _de 1 O ,metros ele largo por-t50 ae
ahcho 'asrcomo t111a·es 1 • � aprox1má'damente 6 esC?.to1;1es;de. (>:metro� de Jargo; ub1cada en coordenadas geogr�ficas;IIII

. íStJléi_qu�. da a0eso a! mar. -pr_opqr9.ior.ando . un . uso :general, por lo _ qüe . tornando _en· .oonsi_der.ac100
las coilstanc(�s que obra1'\".e!'expediénté é(l q'úe ié actúá; así como.dé _los élemas·docúm�nfos qui:J" bb'rán en·�teXpedieiite 'én que:sé 
��tt:i'a:< 'se C9(jge que las i:oridi�1ónés �oo�micá� -�e;la pé(�ona.sÚj��a:a esté pr6t:e�irn1e�t6.sorf�ipti'm,ass :�!J.fl�_iérite� P�f.�:sóly�n}€Íf
-�r'ra's�nción ·�onórfücá ,d��iyada de s_ujnéúmpll\ni�h,ló afa Í'lQr�átiliidád . en.'mate'rla é(e· oi�r_ies n�cíbdafes·. _ • _ _ ···: ,· ; •. , : '. ·; -- - -· ' "•::::::--;�. ... . .. ... · :  • •,· ·· . · : ··· .. : .. , .:. · :  . . ·. ··. :� •  . ... . .. : . - · ·, . ... ,. ... .. . .  ·· : - ·  . . ·-� · . . ···� · · . ;: -•: , ,  :: ·,, • •  ·:: : ·\ · :· . .. • .. .. : · : · · . ·. · . · . · ·: ·_ .. . .. _ ,.• , .. · :  . . . '· . . .' . · . , . : ;': �. ''· :· :: �:- . � 
Vi:- 'Eri vista de_ las infracciones óembifradás' en �¡ cbhsiderahdo� ·qu� arrt�ceoe; toh fünciamefoc5 �ri lo establecid� por-'Íos -artk!u,¿s
• fo: : 4o.;- 'p·arra'fo'csextoi 1 4;· 16, 17, 21 ; 27 ' y  133 de'la Constitución Política óe los Estados Unidos Mexicanos; �ó . ,  2h, , '36 i'f;a'cqióh

(últfri:io :párrafo' f7, ü, :Bís,: -� s; 1�. ?6 Y .�2 B.is}racc;io_n�s Y.Y XLII de )á Ley Orgánica ct:e ta A.dmtnistra.ció.ri PúbliC? Fed�.ral; $_�ípJ6s
3ci; , ·iheiso ·é;· fraéd6r/ 1·, )Jo,· 41 ; 42 fra'cción Vll(43 fraédones y, X,  XI ,  XXXVI yXLlX, 45 fracción • Vn y último· 'párráfo/ '46 
teri:er':'_p-ijrfufo y ; 66 pá'rrafd • primero;; segundo· y tercero fráccion�s IX, XI, XI I ,  XIII , XXII y LV del Reglamento Interior qe la
S.ég�_tar.í,(de "'1edio ·Ambie!1�e_y R�u�_ós Natl!ráles, put;>Ucado. -�n. e.l Diario . . Ofici�I. d�. la _f�dera.;Jól') en_ fecha • 27 pe Jül_ip:�.e·2-0221;-y'.de:'oor'ifdrmidád á :lós Aiifculoá'.Trahsífuri.és PRIMERO'iTERCERQ; QUINTO.Y $EXTO di=ltReglamento Interior._ tJe lá'S,éér . r/a. 
:: • ·: :·::�}· .'�': · ... ,:..,.;:: .,::•,._. · ��. • ··· : ; ,• ..... : . ,  - � '- -:-:-·:./:· ::'': 'i:.'7 ,,:,, · • ._ · ,. ' ,,; :7, · : · .. · : : .•• ·. ' ·. "'_, · .,  . , , . ,  ::": • •  · �  · :·. :, • •  ,'! . · ,  · � .,. :. . �- •• , ··. : . • : · . • • . , . .  • • • . .< • •. :- :

. • . • . . . \ • • : • "f :  :·•· :.··•, • , •• • • '· 

,
,, 

·. ·:;\itI"�,;'JJ��?�.,;;�-
.. ,;oo:i'�:.,,;{,; �:., •• � .. , trJ�. ,�,�;�:;;-+�,�;; . .

-�:: -:.. · '"'°"""''°"  • • • •
• 

• • • CQNF.IDENCIAL; lA QUE CONTIENE OATOSPERSONAi,ES CQ!'lCÉRl:l!ENT_ES,A �� P.l;RSOWA !DE"lTlfJCADA IDENJ'IFICf\BLE ,, : : . • • .. . • 
· · :, .::· · : . 
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. • .. ... . : .. .. �, : - • ; ' <?��¡-ví�qHiArñ�i�.i.�e·y Ric�r�()$ Natuf<;1l�s,:., Pv.,blj_�tj,?.. �.n . :�, j)í�r
.io, QfiEí�l . d�, J?{l����é:19).9,n,,�n, , f�.c;�a }1 ·�t-IT!:ªrzo,.d,� f.2��; ,�s,í 

�oin9,, lo�. \art.i.CJJ:o� 50.¡ de �a L�y Gene.ral de Bienes. N.ac,on_ales, 32? ,o . .f@�C1P\\ y, 81 . y 82 .de.Ia. L:e� FISd�ral. de _Pro�o1mi�t1tt:
Admi;i\str,at_ivo: artícuios'•téi�;�o;, . 3�. , 4.6., ?9·, 1 0? .1 1 y, 1 2· de !a .Ley Fede(al '

f
f. �espór1��bíli¡;(ad f..iTibi�?tal, 11lismo�. q1,1t s9f.l,·.�� 

9r,den• :Pú.Qli�o e inleré� social, 5.e�ún I? estatui?Q en eLartí_culo. 1 ó. el.� 1.a �ey G���r�I ,d� �ien,es f\!�cion_�e�,.Y 19., .de la. _Le)' f�pe,q:11
e/� pr()c�n:qier,ito Adf!linistr.aJiyó, .de �pli.Gac_i.on sup!etona -��. �pff9rQ?.'dcld. �_lo i.:i,�tí!uid�. �n _el, clrtt(:Ui? /50:, ·:d�}�-; L�Y:}3?.�8::�1 
.\'.le . Biene� • Na�ionales, y conslde(<1ncio.c¡ue el inspecci_onapoaev� a c�bo ?l uso. y aprov,e,ch�1r11ento ,;le un .bien oe u�q com,yn; c91,"\)C>
lci' �s !,? Zona' Fe.dérai Mar¡tlrno. Terces_tr� •. y: T �rr.en.::is . G&naé!ós . a! . •  Mar, • .no_ cqn��_ndp-p()ri e!. p'err11ts9 ···� ,autoriza.9ióñ • y/q_. )ítuf9.._c�e
00.n�pión vigente .en:iitída ' por. ia . $����aria, de Medio · ,Ambiente y

.Recursos . Naturales, a . través qe la .rnrección. .�eneral ,Qe 
Zo,n?- F:ecleral .Márfümo Terrestrey .. ,Ll.mbientes ;;::_os\ero�. por lo qaJe.,si�nc/9. :fa?c:ll'ad,tjj:),estaR,fi.ci.n�. de Rep_res.entació11 .áe.Pr;-0t��íq9
Ar,i:ibt�otal ,y Gestíórj , Terrjtori�l de l�_ P\Óf�r�q1,1-ri,a, F�o�r?L 1e "Pr.ot�cpróri . . af f,rrJbi�[.it!9.·�i:i,,el ,�,stado .�e .?i3i8:. Cal iforr.ii;a, 9�9�.r:i.�(!a

. id9P.<,10/i)ñn1�;1J;;:,$. di m�oi.óás de ' �guriqad'; éorrectivás O: de úzgerite· ap!icadóri né�esár,as.):ia/a cumplir con · 1a Legistaciq� �r ·­
rñatéria · de • bl�nés • f¡a�lonales aplicable: así ccirno io's permi�os; licehcia.s. aútorizaéícnés o' éonce�iorie� respectivas; '

Í 

�on '.-e1 
!).(Opósito. de e-.iita.- !.l!'.l. �ái'ic .� .riesgo d� qañ.o a los. bienes nacionaies . subsanar las irre¡:¡ularidades subsjstentes encontra�á,s.;al

�· la ír.ispección, se o.Jdena • y }.atifica . a Jo 
-- l_�.ª?.ºPci.◊�_i�rne�iala d� lá . �ig':) ierile �écl)da .p�r'.Mtiy�;.:e� �I �l�p. 9u� ·1�; mísm,� e�tabl�g�;t. -:·: :

• ��D_tq{ ó'E CÓ�Ri;CT�vA; ¡ o·�ICA:�·· ·c:���ij�r�nd�: 9u�)a: Zorl�.'.f,¡de!�' · -.M�-�m�.a'Jertes{�(�!� f ���íl�S icy���6!?t�1)J<!�;i��
co(lS\�r.ada ¡¡le us9 .comun; segur lo ms!ítu1pq- !!)OF,,los.�rt1ctJ!os 60,, fraq;1ones .l,,,JI, IX,.:-io-1·, . .  fr?cc1or,1V ;'.)( . 8.Q.,. parte . 10:fine.deJa,l.,ey .
. �en�ral .de Biér:ies'Nacíonate& y 50.,. del Re'giamentó pará ei Uso y"A¡jrovecliarn,eáto 

0

dei fü\ar.T�rr;itoi'ial
1 

Vías Náv�g�T�§;: PJi'iá:s, 
. ":Ztiná' f etferai. 'M?ríJimó Téri'esfre

. 
Terr.e�os:GanadÓ's al rviar ninciun'a . iÚsaria •• uedé .. a r<i5iécliiid6 'en éontr.alÍeJJCiQn,.aj�s)�Y?S 

roéxí�ás, ;{4r:�¡Jo 19 ................... fiii■■■■-■iii■■■iii■■lll■l;det:>er?.tl . '¡;ire�i:5.f:$r 
· ei}¡ Ti11J.(O. de Conp�stói).;, J?.of:::us9 gei:ie.r�)'.', ,�r.oitidc .. por . lá • S��r..et?ri_¡:1 ,de.Jllledi� . Arylbiélr;lf� : ���ts�t, .N1

�t_!,:í8-l.is\t�'.Jr�f��Je')�
. Q1rec_c1cry·.G�t1e�al �e Zqn.a.féderal:Manumo Te::;estre y Ambientes . Costeros, para la total1daa d:e. ,ta ;supe,mc1.e �qye l!�.y cc;1;1pa
_ df ,.q;ina fer.íeral)',:tarítlmo Terrestre, c6!ir.dinte a !!tora! costero, iocalízad� fíe;ite .al lote 42, • Zopa;:, Pla'y¡tas, .�n .. e! n1únicipip ,.de 
• Eri��rlaóa: ; Baja Qalifw1ía, . co�srstente 500 rne,ros c:.iadrados (20 metros de anc;-io por 25 !Tietro�i'.'ct.e largc,) de Zo9� Fé�_erélfJÍ/lqrlJ!rr10

'.-;r,�.�sy�,: q.�a. ir)i::lúya la� 0b� -�xistentes : consistentes -en · dos partes de muro .d� ?óntendón de materia, de ?ó,ncreto. y P,i.!"dras,
el·;pnme;r� de ellos; con una ·prox1m1dad de· 5 metros de alto:oor ,50 .metros,.de0anch«-•asr1.como'..escaleras .de'-matenal. de c9.ncreto con
Pt#.qte'; c1é:1ii,rox.)�é·a.m.�ri!� Jó:metros de Jargo,por un metrQ de al')i:f

.
c, ei seg1.1ndc,muro, :con un ���o�ilT\ado de 1. 9 '!letras; !=!.� \á�go 

. • • • : ' • de aproximadamente 6 escalones, de 5 m.etros. de largo; ubicacla en. coordenadas geogr:¡f¡fiC9,s
. misma que da acceso éll mar; o !as qu.e, pretenda·: di::$ar.r.ollar.: ei'.I las ·q1,1e. �e ie\:p.érmits �· 

fa. .o�pación:uso, goce, aprovechamiento .de dicho inmueble federal.propiedad de la nación, elio c:Je� confoimidad i lo:- disÓuestt
'pqr;. !os,_ artículos 1 o., 3o ., fracción 1 1 ,  4o., pÍ?r(.afo prirnero, 60,, fracciones J, 11 y ÍX, 70.:, fracciones iv; V iXIV, 80.; 1�, .28 fra�iones 
.1 ,  H1 , V, Xlt- y XII I ,  72 párrato primero, 73 · párrafo primero y. último, 74 fracciones I y VII ,  1 07 -fracciófl 1, 1oa., .1 1.9 fracción 1, último

• 'pá;r�fo de ia--Ley General de Bienes Nacionales; Jo  ... 5o., 26, 27, 35, 36, 37, 38, .44 fracción . 1, 74. fracfioi1es 1, 11 •. y IV . y 77 : del
,Reglarnento par.a el f,Jsp y Aprov_echamiento del Mar Terrltoriai, Vías r:-Javegables, 'P layas, ·Zor1a F$déral M;irít:rrioTerrestre y.Tarrenos

¡· .$�.n,¡;¡.c!os ::.t¡',(lar. Conc�diéryool.e !;IJ:l:PJGlZ,O;dft ,1,0 ·t:Has h�bí.1�$ cqnta,-d9$ a.partir, deJ-dí�, s}i�tente:�n_:qi.Je surta .efectos .!a:.!l9füi(&ciór:.de
. !á :·pf-.:senJe r.esolué�(i,' , :, :- : > · : . . • , : '. . · . ,.·: · > · , : . • , .. , ' ;. ;,: • - : ¡_:: :: . _ · : , • .: .. v ,: · . ·.'. · · _: ; : = , · :. ::::i

' Vlf- Po�Jo ant�rior '1 considerando ademés del ana!ísis. de los ·dañ.os. ia reincidenda. de ia íntenCion�lidact\ negligencia del beneficio
obtenido por el inspeccionado al cometer . infracciones, así �ino de !as _causas de atenuant�� y agr,avantes correspoTTd!entes, -cpn
fundamento en. los artículos . 149, 1 50, 1. 51 y. 1 53 da la Ley . General de cienes Nácicnafes y 77 del Reglamento para el .Uso y 
A;xcv.echa;niento del. Mar TérriJorial, Vías Navegables. Playas,. Zona .Fe<ieral Ma.ri1imo Terrestre y Terre110 n I r ; 7

· fracción .H • Vl 73, 76 . 78. de· la Le Federal de P:ocedimiento Adminisiraiiv6 se rocede a ím . oner a io

. , . . . . . . . . . . . • �. . . . • . • , eq�.nva ei:, e ·a . , -. .ni a es
. de Medida y Actualización (UMA), misma .que corresponde a la cantidad ele $1 1 3.14 M.N. PESOS (CIENTO TRECE PESOS .1 4/1 00
MONEDA NACIONAL), conforme· al va!or diario determinado por el . lnstillrto Nacional cte Estadistica y · Geografía ·(INEGl). :'i�gún 
Pilic.acíón en el Dl.¡rio_ Qfi�ial , �e la Fe�eración el día 10 de $n'ero.óe 2025, Y.9e : _C()0formid�d c;o,n el Decreto por el qÚe se 
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ffi�i61i:����;:�: 1a' C�n�titüdón Polítié¿ de ioslstad�-Uriidtis -�éxica'iios; �n•éate�a

: 'dé'i:fí;�üide:iadór?dei'salarió'r.ifnimo"; �n' fédíá <;íeihtiiréte°'i:f� �iriero aeráño dos mil diéciséís; misma qué córi- fundanienfo en el artícciio
77 dé la Ley federal de Procedimténtó Administ,'at/vo; se .desglosa d.e la siguiente mal'.léra: 
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0

lor · di;tio ;: �l 'mome�td d� irn'po�-j · 
0

1aisanci6i1, :toda ·:v�� ' qy�:)��-
no acreditaron .contar con .conce·sróti :1.iígeri.te 

.• por. usp ge.pe . , .emi 1. a por a · ecretana .. e :  e 10 .Ambiente y Recu.r.sos Nat1,.1rafe's:(SEMARNÁ 1), en la cúal i� ¡; pí;irm_it�;_el 0�o,
: . 9.otj¡1 .�pacrón ,y'.aprovéc�amier,ti:>. d�_ &09. métrós c,uádrádbs (,20 fri';ltros d� �mchp por 25 _ nJetr<ls qé -largo) de zor1a f�d_eral m�r/timo
• terrestre., . que . incluya las construcciones • pb( dós partés de friuro de" contención·· de material de eoncreto y piedras, e'! primercH:le 
i ellos; con unii'

. 
pr.oximidaci: d� :5 meJr9i: de altp. pór .5.0 m�Úoi a�: án6h'o� así ;eonio escaleras ele mát�·nal de fontre,to con .pi�tjra. de 

• - ·' ·aproxirnadamenté 1 o·metros délargo, por Un in�tro de ancho, el segundo muro'.. é,on i:.ír
f 
aprox;imácfo de 10 'metros de largo pó°r:50'de

• n •• • • e aproximadamente 6 escalones, de 5 metros de Jarg0, ubicada-en coordenadas geográficas -
:misma.quéd�:-�cc.�so .al ,rf-lar/.-in'fringiendo • fo-dispuesto en los ai1ícj.Jlos �d.; 30.1 fraéciór.i· li i:'46.�[�

•. pr1rrero; 60:··�racción�s. 1, J J. Y IX, ?if>:; trai.ci��e�:1�¡;;_ :1 Y. )(!\Í,;::�o._, 16,  2�-�a�ó�es ;h 111; V;X\í·�tXlll , 72 p�rrafo'pn1:1�rfi�'l�\páit1'fo 
• • pnmaro y ulttmo,. 71 fraccionel\.J _y:; VJl; ·

-
.·N?:fr.í:!_cc:on 1,:,108, .1-t9.fracc1on J, ultímo_parraf0:; 1:.i9, 150:; -151 __ .y- 1 53 de la :Ley l3el(ler.sfqe

-Sié.n(;IS Na¡;ionales;_·1o. ,  5o;, . 26, 27, 3ó; 36, 37, 38, , 44 . fracción 1 ,  74, fracciones I y 11 • y 77_ del Reglamentá·para. eJ{,tJ,�(i';y
Aprovecharnientb·del Mar Territorial; _v¡��Nav1::gables, P.Iayas, Zcif)a Federal. Marítimo Terrestre y Terrenós Ga_nádos áfMah�i,ti>� .i 

. •  ·�· :·;,5·�:-·�� .:tj :: ··� .. �.�� ·, • .
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:
· ·• .:.r= � .:).:·<'�;:::·.:ri/'(,; ::'.'\�t· : .� ·.:� . ·�;i�/.�-� �=t :{:::.<:·:::._·· ·). •.1�:r��:�; ,: ·: ·_.y'�� ...... ,. ·

·: .. . :·�·:·�·.���\�j::�;� . • 
. . � ::: t: :'.�;� � �;:,r•-¡,;:,'.:f·:'; . . ; :,� ·, :· :é.-:\;,_/:•:::.:::¿ .... ·: :, ,-• ... : .• J:. �. :�.._,::·; .� ·.-�·,:::.(<:ef:�IJ)_iJi�Q,�orrie citir.er.·,�-p�yo.de la argumentádón vertida- los artículos 149 y 150 de la Ley Genera! · de Bienes Nacio�ales. · 

i;frj����q.d�s.- Se-sanci9nará <i:01�: prísipn. de d_::i.s .a :J� ,<EJ.'.}S 1 mu:t� de _!,esci���s .2 mWveces .el salarie míniri)ó ge,,érat éí¡.afio
Vig�nti p.a)·.� :e¡ ,óistlito -lr.�der�,I; a . q:Úieh;\ieñéí�ó. $Ít�,mk10 sé�aiado: �n ¡;;¡ éonce.sión; permíso d élli.forizadóo · que',�e !;laya otórgadG
-·!?-�!fl)i'�xi?!C>tació�;, µ�p,o_:�P.r9v,�c.��ef;1eó�q;'

.
�fµr-1:�i�n :§ui�t<?:��! :réQifn�:;i: de dom¡riio pá},Uco de !� ·Federa�i6n; ·no !ti éle�Ólviére ·a:la

•• �bfofidad· correspondiente dentro . del•·término de trelnta; dlas naturales siguientes a la .fecha ,de notifi�ción det .requerimiento
; a�m}r1iStr�tiv_o 9�e le §ea_f<>frn�.l��o. \: .. ; . :, '. : : · . ,·,· • ;_ .- : . · • ·  . . : : . , , . .. < . . . . • . 1 •  . .  , : • . . / ._: :. ). : ,• ARTICULO t5Q;;; l::a oena sefialada . .en el ·art1culo ahtenor se !mpondra a quien use; aproveche·o explote un ·bien q1:1e,P.�rtenece··a'•!a
• ��dbf; sin'haoer ÓbÚ�nidO;P.réviamenté:coht"esión/permisó ó aµfonzacíón, ti ce!ebrádo cÓ'nlratci con la áútoi-rdad'c:o'mpat

e
nte:' ' : __ ' .• •
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·' '' totffún'dáf.iienfo ';ñ•)c;1s\�rtículos. ·1 3, - : 57 iráó::ión.J y 74 de!l_a. Ley Federal de Proc�dimíentp 
- : ��?ltn,is\qtiv<;(�él�.: �l?li�;��1p\;s,cfij�!§i-i�\��)p�fo6ti(�a�/; f \?': :.�-S�l:lhí�cipo : ;�: ;et. ;�ijítu!ó_'. ½.} d� ·'ª ,' t,ey' �G��·er.�', ;;�� <�r���? 
�acio'tlaf�s� . t .�ri los : .t�m.rn9s_' �-�¡. · qo/:i�rtj,�r-'a.tiddf que.: in_tecede,. est� Autonda�.J,ro�de a .resolve( en defirutív�' y_: '::': : _:· ·-:: · 

/., .' ' ·:.t :.: \ '. '. >< '/;,-' :,- .-· s,
_
:•s:. , ,

-.
, ,,

.
, .,

., 
'.\.f :'_:_��,.,';-:_

:··:_�:,,�
.
:.:.

-
.
• _�)_.

-
_$_
: ·: � ':E : �•<;t� • · , ., • • ,- •• , •• '·· ;· :� �: .. : ; ;. :,,: � _/ . /\ :/ , ' • i'·

·
,./'.'. �t_t"-/. 

· =··:�· ·, ·. . • .. ·•.;; • ; .. . .:: . ·,: ,, .. ,/' •.�:r,:f. :·.:.: ·.- · ,,:, ", ;::�·� .. :;·: 

-�'ifl'M.-�Rq:; Hi�ued�do_:cbrr;�rbb�dd'q�e:ctü�n,t� íi s�d.1�fa· �rocedirner1.ta) no se �é�\iirh1aro�'totc1i�ente foi'n�ho._§'.y ��1t¡pr�s
• �if.�rist¡iffér996s ·en e_! A�a_ de lnspeccióri. 'Nd.. PF�AJ9:3J2C:27.4/0ó1 t!2024JENS; _ de fe�a 18:de _ _ abril de '2014; pó(lo taroiª;:_fl?
ii1�r�dÓ'�n 1�f.rac;pión_ .a.�lqs• artí�úio_s/o,<,3ó: ;, :1.\�}ció� . 1 _�, 4d:_,):,á1�t�priá1ero;: 9?;: rrá�??�es ·l, _l l y _ í�; _'7c¡.i fra'??ó"�esWi':Y., )(�!Y,
�9.::;. 1_�;-2ª 'fra.cc[ó11es · _1 ,. 1�!: ' V, Xi.1 ·_'Y _·.x1n; - J',?:.·pªriáfo'.-P(lmE;lfO, '73.•)Yarrafo ·pnft1eró, Y:·µ!tlmo 74 fracciones: 1 Y. :v:1_1; .. � 97,frat.'?;�n; I;. ' Wª/ tl 9:,r�cci?.n ,;· ult�Mo.p_áfrafo; d� ��"'.Ir.i (?�r-�rá,� ·?e;-B!éri��:;f:'J�cior,�]�s";

_
.1t, 5�, .. :. 26;:.21;.: 35;� 36,; '37; �.a.: i� '/f8.o/7.�?� :':l;;:)i:}�

fracdones ry 1 1  dél Reglamento para eJ Uso .y;Ap-rol'.leéhai:mento derMarTerntonal;-Vias Navegabtes, Playas, Zona Federal Mant,mo
• · f e}-�5!r�)� ,I�ri��o� : G,an'�?.?{ a� 'M��(.rl}\i�?°s, a ·qu� ;s_e _retié��-í! _!ós ·c??�1éléi�6��s, 11 , )! r: • 1_v, Vi -y1 :� �e._.iá..' pre��_ijift��f%�Í:Í6rí

a'dmm1strat1va; as11tusmo cón ' fundamento ·en' -los art1cµlos· 149; 1 50, 151 y t53 • · ae_ !a Ley· General de Bienes· Nac,onaíes y ·77
. d�IRiglám�ÍJt9 p��a • il l,)�9.· y A provec��fDíerjt�' deí . M?r Térrífci:iá(\/i<l� Na\'.e�¡'a;ble�; ;Playa�; Zona x�eral M�r!tin'io}f �_rre,�tr{ y

ferré:rio-s Gánaclós ál M�(: 57 fr�cciórt 't·70 fracdóñ. 1 1 yVI, 73; 76 . y 78 de la'tey Federal deProcedfl'hiento Adn'linlstratiV'o, 'ácféfü�s
�et�ríéltsii, d.e: las causas ªgr¡;n�$ntet� ·co.rte�pond�eQte.s, q� _CQQfQrmi�act c;on el_C9n�ís!e�t1d!), V de lª_pr�s-�.�t� _re_�f?Jt.¡i;:ión:; ��\a __ 9fjQip�
i�;���1�1���/�'i:��t��1t����;:1:&:1:�tr,{t:�:e;5:t)�?·::7�?�t�tí�J:��:'.,i�'.''�/�2ij�_\lríf'.s,���t'�\.'.�J;;:P.f���??�·:i ª�frp�JJ:1\ t�;m
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tMSP.EC:C.!ONAO< 
�X?F.DIE::i\JTE Ne; 
¡H\�:�@p}c::_�, • • • 

:-cor.i .u· 'áii:riíJltá to.taij}� : ·.$:H3,,t4,C:co PE, QS .Nr J, 
(9it�TP T.��cE:;.�tC�!��TQ ; C\;JA.REr!1i F¡�sp·� :º?!1 pq -�\)'-'ADi\��10Ji0,P�1i\i}i?}f Pf�, ;� ·:1,�P?-:JJ�i����{;�e ==M�l��'.y 
,!\ctu$.f;zac1on. (UMA). que al .roo.mento, de . n:nppner _ I? •;,a11qor:i, ,nisma qu�. ,COl'T�SR99fÍ� a . 1a. cant!óao d_e $11.:,.14 M.N. PE.SOS

• . (ClÉ�:{QJK��EPE�.GS �4/"iyó Moi:,i:E!:}!\ N";\Gl.qN':'.l) . 0nk,r,rrie alj?l_9r,jlf�O,deJ�i;ITiir.;�;�?,-PQI' el _ _ lns,titúJq �a7iqnal _1e Es,�adí,s�:� 
y G"_e9,g rafia (1 NE GI), segun .p�l:lhcacicH1 _ en el ., D1áno Onc,al , 9-e I?, ·t�8� _:a_c;1on �! q! a, 1() �0 �rero oe. 2Q215, y .oe co11f9_r� 1_cl�d .. _c()q
�! :qe.�eto pbf _el que �e decl�ra� r�f�r,fuadas y a�ic¡o��qas _dh,����(di��é?l�_ión�s. de /� 9'>.ns�Úf iór'¡> P:9),ítica ��}�s-�_sf�,(!ó\J.lá)??S
N)<:lxi�nos, en materia de des111dexac11:m de!- sa.lano m¡n1rno\ ef"'\ focri_a. \/í;irn:is!ete ,de,enero_qel �n() cl9� qui ci1e.c;ise1�, ca.nti_qa�, qlle �e
p1s"ª(9�f e_ñ . Jo.s ·*11i'fnos . i:l�s{rit?;S eri :et �-�í�u\o. n�é la, �ey}�ed;ef�i. 9f ��?¡;eéli��e�fo:MTilJ(S�fªtiv,9:y .d;_a9er9c>,a ."!c('cl�s��ii?,
en- él Considerando Y.li de la oresente ;esoluc,on, misma que deba,a :::t.;or;r en :a Secretaria de Finanzas de ""ob,erno de1 Estat10. 

··. ,._ . ' .· . ,, ... ,. 

SE;GUN.D.Q:- .Se ói·der,á ei cumpíimienta del pagO de Ji3. sanción_ ·a�:rnini$Ú?.tivai. tjue. lé:fo�r4\;lp:�.sitB poi; !Ji:s i.�fi:�t.f;.i�f•:e.$
iicisGr)tas, er,i'.e! CONSlDl:f;<.ANDq I! . .J , iV de. !é> pr.e�en_te �esoluciórl_ �din.i:Jis¡_r�t��·a; PI?( !ci . quf S.�.Je háce !:le_ �o¡¡pc\�!�.Ql.O �Jps
rnsp�c,éioGados :qye s_i 9e aci.!erdo a :$_!JS fofer��_es _c◊i:vinlere, cubrir,_vqJ.yn{§lliam�iite_ r�. iif.i\Jfta, lir;a'y�z. g�e i:iaya, llevadq '%-�r,::f $!J
p�g�, an,té J� .S?.:vf.���í�. d� Fin1-nza�de_ ,Go,b.i�r�o� j;,?,1,. Esta�o; de,�s�, cqniúnfqa�lo �:��}� Ofiqi9��d.� �er;r.es�11J��Í�f1. ?t?:'f.;¡;�t?.r�ló�
Ai:;ip1entai y. Gest1011 .Ter.ntonal. . . de la Procurad.upa F:ecteral el� Protecc,on ,:1! AIT;íb1.er:t$. en el est,gao ce Ba3a,Callfqm19,, rn�rna_�.e,i.m

. . ::tt::t1::t:!�c�tt
º

::;"tr;::teo é, . • io¿d�;�sC:iJ¡#��;� P�j�,t¡ .. p¡J�¿ ,;j¡�i;t�[ 
yértfd'�s • . �i:i -su �scrifü de •• t:bmpireq:méia. : Y ate_ndiendó ·?. les prjnc_ipíó� �e püe_tjá fe1 

·¿�lé�jdé!d,..Jiegalíd,ady �fi.C?ci�-0ajo Jós,"cp�l�
ri.gjm .ia_s .actJ.a�ipñes.�· :aom.irnistrátiyas:. consagr.actcs_'én :ei. artículó, 1_3'. ere· . Is --��yiea�raf d�. i?.rp�\;lirnieri:tó-:.·'Adm.inístrati�?,. -J�ta 
O�P\!l? . •. der Repre�entacióTJ .-d,e f rq�eédó!l 'A,,mb_ienta! i¡ • Ge�tióp : Teri:itoifál. ):!� ,1a·;Pr,oci.ir.adür'lá�F-ed�ra,! d_e P.roiéwip.i,l :al A��i�i':iti 
:�i estado .de Bája· CaHfornia; orde�a" el cumplimiento de·. la m�dida c9rre;;t\va dic�da ·en err::onslder.ándo:ñ�-�fo \lr;de !.;;
�p¡:á�nte r�sol!.;cíón, lo ante,rior �n fundamento en el artlcu!o� 19., t,o:, párre.fo s,éxt_o, 14 , -16,- 17,_?f:21.·y t$� de la Co"r::s�ituc_Í�, 
P9ti(I� oi'.,os Esfados· Unid0.s -Mex¡canos; � o. ,  2o. , 3o., frac:ción f, 17, 1_7 Bis, 18, 1 9, 26,y 32 tis fracciones-V y )<l.JI de., la ·l.ey 
Owtmlca .de ía Adrninistración P'ública feóeicll; artículos 30., ¡nciso 3, · fracción J, ú!timo - i;iártafo;

. 
'�o;- 41 i 42;Jraccfon· VHl , .',43 

,Ai�eeiQ'.tie'�/¿J<:: XI� XXXVI_ ixt\x, '.,4s·fraxiór, , Vil • y .. últínio ;.pi:írr.áfoi 6$ 0 pár;.éífoi::priméro��:eegu�t'.ÍÓ¡ ietcer<?i�, y{cüa'ífo\fr�#L9ñes 
�y:H\J>t. . . ).:¡fxif, xm :;0A.II ·:)i,L)l"r-fe!. Reglámerüo lntsrior. de_ \_a $�cretaria de Medio_ Arr;91irtt�Y.

.Rac<.1rs�f Na\ur.éi!ei$, y ?,-� -�or:fom!iql,;-.d
• á1cs_ArticuJós::Y(�t¡fo,io"s PHlM!;RO, TERCERO,. QU!NTO Y SEXTQ. deI Rég(arnénto}rite.-§iof.·.cte, l�.$�cr�taría d� -Medló�Ar:iicle;,te:,y

�ecú($os Natúraiés, p�blicado,:éii . �l Diario Oficial de la F�deraciórt e_n fecha.14 de n:;a¡lzQ d� 2025; 1.o,,,2o. , 3o., 4.o:; So., 1 O,J 1 �
• y 12 dl3 • l;¡i Ley Feqeral -de Responsabilidad.Arnb¡ental, artículos ·5<;>, de la Ley -Qe11éra,1 de $iefJes Nacional�s. 32, 70 fraccíé,11:V, - e ,
• y 82 de_ Ja ley Fedei-alde Pr9cédímiento Administrativo. Asimism_ó, se le apercibe que en caso de qt:ie en futuro� .procedi,:nientos se 
de.t�cte su incump!imíeinto, no siga, .re¡ncid;¡¡ o cometa perjuicios sera objeto de nuev-:i procar,limíento, por,los ·hechos qu� s.e:· 11eguen· a
clr.p�r,sta11,:\ar;i-sé, impondrán al inspeccioo��o l�s sa13ciones agravadas

, 
qué pi:ocedári; síri: perjuj�JO c:fe. denuf.lcia(pena.lméote .los

-h�ch�s é;int�-ei Agente del MiniS1�rio Público. de la !=eder�ción, cjue-próce�aé"\ seg�� f() pisP,u�s.t9 eG.l{ftacG!�ri \{_qe( arjícu!o4.2p·c¡ué;�?r
d�t Código Penal Federal ,: . :· • · . _· . · . • • • . . . . • . _.·· . • • . . . · :  _ ;  • . , :_, • • ., .. . -. • '_ : .. . '  . . - ·  . . .• . • • 

(;UÁRTO .. � Asi,mismo, se : ¡� hac� d!?) I • c�Joc;imiento a: 19s iÓsp��o��d�� qú�'1�ka�o.: de· :· �ó pre:s��f�r el • ;ít¿I� d� don¿;�¡¿¡, 
�igehte, emitido por la Secretaría de Medio• Ambi.ente . y Recur.$os . Nafuralesi _a través•d� la Di�ección Gene.raí _de Zona Federai
�A�rftirnc ;Terrestre y Ambientes_ Costeros, .en :os términos solicitados. en •a . medida corr.eclivl:! única ordenad� en el Cofsi�er�:u:ióo
),'.i de, la . presente i:es�lución, _deberán 8E$OOJ:PA_R; la súp�mide _de 2onp Fed:p¡:a( Ma(icin¡o.Terr��tre; ·• pi:opiedai:f 9e la 
fedeiq,ci9n, en cumpGimieRto a ia Reso9ución N_c;, SiSíW2.3, . Expediente: 53-464€4, C.A: 16.27.5_.714:i. 11�7:'2005, Bitl:icora 02JKV­
-�7!10f20, d� focha 05 d� julio de 1023, emitida · iJ0r !a Subsecretaria de Regula_cióé•: Ambiental: :°E)freccioni_'�enei�l -i;ie: Zóna
. -f�d�ral .M?Jrítimo ·. Terrestr� y . Ambientes Coste.ros, • cE: . !� . Se_cret.ar.ía . d� _!IAediq . • A.mbi,s1;1e Y'. Recur�cs_ Nati.frales, •• n�hfiéác:I� .'?Lb9 
. ;:l� 9ctubr� de 2023, en · l.a qué se le requiere !a dssocupaclór, y • r.ieg • la vi encía. de la orórro a del Tituio • dé. ·ónc ' í • r: 

- 7 ,., • nte 53/46464, otorgada a f-avor de los 
, _de feclia- 1_4 de juHo del año 2005;.if se. declara la · e>."'tinción . de. pictio tf�ulo por · ve_ncifl:iíeAtó dei

r f o; respecto .a un.a superficie de 1 ,Cp1,95- .metros cuadrados de Zona Federal Marítim0. Terrestre. 
• . .  : :  ·•�; . · . • ' •,:· • • • '"· ·, · ··· : • ·  · ,_ · . :· ·, . .. .. . . • .. ··• : :  �· • ·  ... · • . ; · •::. · � · :· ·· · · ·. ·;.�· ..... ·:.- ·:�-:· .. ,.: .. ::· .. � .

; ' . . ,' . · . ,:. ;:·: ..... : ... \ .. 
2 Q 2 5 . Calle Lic. A¡f,:,nso García Gonz_álaz 198 . .  Col "P,r�:esoi�� .F'Sde,ales. e P ,_21 37.q, �ex;c:.i!i; �. <; . ,:ei: -(68�) 5669242_,ise�:e�:2. ,;.;;,�,.g;b ;.;;,,,;;epa 

. , ta Majir· · . 
• 

·· • • ' • • 
'.�--§%�; ·;.:�. 

�
��rt ; fodígena- - • .•• • -- - • - • , . ; .; ¡. 

. .
;·

. . 18.d� 2p 
," •• ,  ;· ELIMINADO 32 PAi.ABRAS CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 120 0E LA LGTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERAOACOMO CONFIDENCIAL. LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE . .  ¡ .. •, 

. • ., • - .. �.. - ·,.-.. 
. � ., ...... 
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tt?!::���J�ti�ie�,q!s:i◊t�6,o�c¡oo,,��f /4; y c,esr19N.·f e��,T<ir<!A�'E
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�•iclfu�óR�ii'2,\/ 

• ·EX'PÉ:011:NiE No/ . . . • • ., • , l t 1 , 

·-J�esoü.ic16N 
.
ADMINISTRA TÍVA� Nio:·· Pi=JiAJi.i12c�2/06ti912o2·s1t.i=iENS/··· >:,

.
,·

, .. ,.·.· .. -·· ' •' ." ' ·,. . .. . . ·• .:,_ • • . . 
. - . 

,:;6¿atizaQé!
.
frÉiÍ:lte. ,al 'Jote 42; •. Zori� :Pi�yiiká:--er:Í: ei-'.. m1,micjpjo·· de: Ensenáci"á, �aja�. talifo'n:iia, e� .. �ZÓff de; lo .• �üi( )a . Sectetáría

.d�'.M�dió:'Ambi�nte y. Recursos--t-Jatúrale�f �rno:dep,enden·dáadrriiriistra�om de ir:miÚebies f�cieralés.)�o . �U- ca.so .Pr9"�de.ra
. 
según 

• 9_0rresponda�e ácue(.do a'sús fatult�des;�eñalad.as,en-:e1·artícu1q·20., inc;i�o 1.1 r�1.a.cioiiad9 cón•la .SE!pc;ión Qctaya_cfe.Ja R�up"erá;�ión
. ¡:Je lr:,mu�l;)les por l;;i. \tia Admiriistfatiya, actíéulos.107 al /'15 de La Ley G:ene�1 d� .Biehe� Nad◊.nales/ en correraci6ná raCopdicióri.ante
. . Ter.ie:fá/Conl:li�ícin�íité :o.¡:¡t_i:itii.f�á�cti);yi ;'; cor.idicíQrr.�ri.\e' NÓv$h.á� \hciso . . á):V .. Cdniii9i6nante:. :O?éf mif éuar(a.: •.cíet -�i:>1ti:ifc'ffú: <le
las; .o�Jig.acfó�� .d�· .·lqs l.:pr:i�s,p.ri�rio�: :d�I •. é*.!!?téi ·;T(t\11� 'de . . do .r:icé'�i�1 )$Ó ·.Mff b-�Zi:,;.8�6/.Q�; '.agi��los)ó.;: 3c>., ;49'., $Ó:,, fo:., ��'

.
_, 

'16, 28;_"12, 73. Ultimo ·párrafo, 74 fracción'' l 'y 'VW y -15fde ·.1a . t�y Géneratde Brenes.· Nációi:ía.les; .1;0:·, : 5o;, . 2E:i, '27.: :::?9:fraéGiti�s
)<- j XI, 35, .44 Jracció .n. l., A8'. primer P�i"rafo; .74 fracciones;··! i,,y 11 • y ]7, del Reglaménio. p.ará é(Üso •• y. Api-o�ethámienfo• del· Mktr

'Terri1ójíal, ,Y,as Nav�gábles.playa�. 2:ona FedéraLMaritímo'Te.rrestre yTen:enós Ganados.al Mar: • · , .:-

¡
. 
�Ú!N�b:. - ;i;e�e 8t�iúo·oficio_:q;·:.c:onociniientó,,, ¡djuntsi�do· óriginai ;de la: p

0

r�sénte :r�soÍ�ci�n '1d�inist�lV� .. a ;l.�S:Oficiná�·,�i:fa
• - ' Secretan� dé Medio Ambienté :Y R�ci:Jrsós Naturales {S.EMARNAT), al efecto .de -que pro:ceda "de acwerdo • cor i sÚ •cómpetéJ1tia:_y

at;,b

u

d

o

;t�-·
. 
'ie. tiác�;:d�/��, c���¡�;e��J\i· t/b; · • . ;,'<:,::,� .; 

•
. · •• -:;'./\''.: '.:·:·: · · · , � ·'·' ·· • •

• • ·, • '. · ·; · ;_ .>:;:"-;:·{!j:f:�,¿{ii{{
: - que -�sta Óffcina .de\R�·pre"sentat:iÓ�',cle··Notééciór:l •Ainb.ier.,tal ,v_•Géstión.Teiritorial de ,la; P:rócurad�rí�.t· iqe�:(Je

Protecc!.ón al .A.�biente en el estado de Baja Califprn;a, pod� rea!izar mreva visita de -inspección y/o verificación- .según séaiel 
caso, � fü:i áe verincar·el ct.Jmp!imiento de !as disposiciones estableddas. en la l�gislacién en rpateria de' bieries -nacionales,' Y,éiénás• d!spo�i�6n�s:�¡:¡pl�aablés·?,"Jfrtjateríar1 • :\.'. ;·;> •· • . ,,. • .• \, .\,-; :'.;,:1 ·.,·::- :°:.:.; • , • .i.;,,

'•�é?TIMÓ:illna<,éz que �aya qÚedacio:firme la pr�ente resolución administrativ�. gírese atento oficio a la s:cr-etaría de.Finanzas
• -#1.eÍ•Go.pie,n�: .del· Estado·: de Baj� •Cálifornia;•'.anexándose • un tan1o· en or.íginal �e.ésta/para que en términos:del ·•"CiDnvé.n..io"cle
.CO"iao.oradon A�ministrativ"o eri ivtateiia Fiscal ce!ébradó entre la Seéretaría de Haciénda ; y Crédito Público y el Gobiemo:ael Estado 
• d�i�i:!j� .Célltomiá"., se. lleve,·a ia� �léob r:q�dfif�ElnCi�f1:�COn�mieá.-ql!�J'm este acto adrr1inistrativo se le impone é! la infractora; y
• uria'iiez que haya llevad0 a cabo su ejecucióo, "tenga a bien comunicarlo a esta. Oficina de Representación de Protección Ambi8i1tal . y
.: Gestiór.i •Territorial de la:Pro6urad.urí� Federal de Protección. al Ambiente en el·e.stado de Baja Californiai anexando,copia·del
-��mprb,báf_ite·���fe.f!"º-'·.:·/•.:. ':···,._:.•.•l;:;,r,�. ·_·-,:.:··;·::::,.· .. ·''.::":"·.:·., • •••. ':·:. :·: :.\-.··:•.·· ·\'·; •• • • ··:; '''·:·:::·.:-- •·' :'/<·: 

· OCTA\/Q;:, Se le apercibe; • que er.i 'caso de qui.nuevamente �� ié"dete¿ter, irregul�rídades de las prévistas en tá nonnáti�idad vigerite
1 �.�!a:\n�terfa{o ·.Leye� �ire. :�� :�flf(l��:1r.én �qh'cai�_ria�as. a.!� t�i�_íf!él, ,'.se !e con�id��ta: reíricidénte;:., por· tp : qde· • �é.'. P.?di:á·)m�.1�er:��• - '. sá.í)t19n e.co�om1ca ,m.vs1rna; lo an��r,ior"confur:iqaménto:-en 1,o�.:a,rtf�ut9s.:5o.:·: 14_$:j _-¡ 50 ·d.e'. la . Ley·. General .· cle; :B,�nes :Nac,ona}es
Y· 71· 'deJa LeY Feder.al .de Procedimiento Administrativo. en· correlación' a!, 78 del Reglamento .para el Uso y Aprovechamiento:ael Mar

• Territorial; Vías Návegabies, Playas, Zona Feder�l Márítimo Térrestre y-'Tei-renos Ganados af"Mar: ' • • • • • • • • • • • ; :'. 
:.:· 
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NóVENO,- Se le hace saber á los 
C?� .. �u�1am�i1�P, en �I ar:tíc�10· �º:,,f�cc· • . .. . . . . _ . . .. _ . . .. .. �ntórm1ct.a� a ... lo .e?.tª-bt4e·c1do .. �ii,ét. .. la Ley General qe Bienes Nac,onales; que esta reso!ucion es definibwa.en •• 1�_•vía"(=!dministrativa�''i!ÍÍ-cori1ra �'lá'qúé' • ��tfe e .· �urso' ae Revisión, mismo que en su ·caso interpondrá directamente ante ésta
oficina' de. Representación de�{otección .. Ambiental Y. Gé"stiór."'{�l"l"ito"riai ''dé la Prod.1raduria Federal de. Proteécíón:"¡al A.IT.!bient�;�n

• 'el:estado·de Baj,fCalifom,á; . en uri _pléizC?,: de· 1;, é:J ias cc-!'lt�(�.os a pffll! det día siguie,nte ·�e. q_UEnea :notificada .. l� pr,es.�'r.e$tiluci9._1\
por ló. • tjµe deberá: garantii:�r el· ínter�: fiscal'' (f:n(:ilta); e,'riji,s�téryriiri�s del articufo 141. 'der:. Códi¡¡o fisc�1 ·.de: 1a:-.'_Fe��_ra,dó\t :,para
�f��tofdé :dect�tar:la s1,1spe"i"lsíótf' dé'..li ej_e�clóii d.er·ccb"ro .de .la if:41ta anJ� ·lé( autqr,i_cj�d r�c;ao:dadOfá �rrespon_djente..: . ''•: _ 
.. ��•�:,:?•�-• �•:• .�.: • ,•.:

•
:. :•�•:• •·· _. • •':°•.-;••.::•:i�·:•:� .••··: . .-i,.�•: •

•:· :•: •<.•:· .. • .........
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t1"E.C1Mo::. En'aténclónédo orélenádo#:ir e.rartí2üléi 36: •fiacci6hX1v-ae'1a't.�y dtida e·o el'tesolí:Jfívo intríed1ato::anteríor; ef'expedíente•. áb:¡�·rttt&:i'n' 'm6tiv6 ,.d�r·•pr�sé'nt�: pr&edimi�r.ito· aclminis:rativ6;. ·se ·encJentra' para cóns1:11tá. eh la· Oficina de· R�presentación 'de
�sqte:cc;i.ón··Am.bie.r-ital �. G_és1_iónT,eíf1tc,qal de 1.� f:>ro9�r?dt!(ja __federa'.d..e. Proiección ª!. Arr,ibie.n1e .�n e.l est�do.d.7.Baj�. ��li�?r'.1]ª,
l.jot<::-ada en calle L1cenc1ai;lo A!f9ns:o (.::arc,a Gonza.lez numer.o 19�. colon;a .Profesore•s. F�aerale�. Mex:cal1, Ba.1a California, . . _. • . . ., 
•.':' .. "· : ........ : . ' •' • •. ,.. . ... ' 
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jeronimo gonzalez ortega
Tachado

jeronimo gonzalez ortega
Tachado

jeronimo gonzalez ortega
Tachado

jeronimo gonzalez ortega
Tachado
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'di=,CfNA
. 
DE REPRESENTACIÓN. DE, PROTECCIÓN AMBIENTAL y� GESTIÓN,

. 
TERRITQ�iAL .. EN. BAJA CALIFORNiA -�

.
: 

sÜ�P,1REc·p:oI:JJÜRlP!CA . :·: •. • • · 
.. • • . •• .. •• ••.. • .• . . .. • .• •. :. • . • • : ••. · :: . • ...

INSPECCIONADC>: 
EXPEDIENTE No .. PFPA/9.3/2C.2'.t.4!0011 �2024 .. •• 
R\=SOLlJCiÓN ADMINISTR.1i..TIV.A. No.· ?FPA/S.3i2C.2!0009i2fí251ZF!ENS.· 

• O.E.CÍMO. PR!í\ÍIERO.c Í)>; confor,rií(jáct. �, pá.rrafo segundo del ai:tíCL!IO 1,P ·. de. Ja C�ns.!itu,ción .. p<,líUca oe los ,Estaóos J.:Jrtki?S
• Méx}canos, se hác.e de. su cooocimie1itó qúe;los d�lcs piersona!es recabe.dos ¡,;,eran p¡'ot�gidos, (ncorporádos y tratados er> <71 Sisterr¡a
de- Datos. pését;a!es d:e !a Pr<llé.ursduría Feds•al de. P,otecciór, á: Arnoier.t6, con fündam-,mtc eh .�1 a.rticu.lo 115. de la. Ley F.edé(aí de

Transparencia y Ac�so a la fr.tformación Pública. cor. !<Í finalidad d-e. garan1iiar·a Ja. pecsoria la �cultacl de decisión �obre �Luso y 
. destine- de· sUs datos personales, con el r,;róp'óslto de asegtJrar sµ a.decuaéo tratamiento e irnp,e9fr su .transmisión ilí<�ita y lesiva p�ra 

!�;qigr.¡jdad.y é!ere.c�os del afecta�o, por. lo qU.e.,.estaQfidr.a_de �eJ>r�sentacióri �e froteccióri.A�bi_e_')!taf y. Gest_iór. Térritori�.1 de_!a 
P:ró.curadu!fa Fedef'.'?! de P.rotecci9r j .al. A,mbie;:ite' en.�! .está.do.de BeJa. Califprnia., es. rFjsppi.isáb!e de.! S.i,sterna. d.é Dátos Personales; 

. �:-Ja :dir:eccióri cioricJe el)nteresado pódr� eje�ce,r. los derechqs c;Je: áqqes.o y conecpion ante. ia rn]sni? es J$.'úi;)Ji::?da en caile Licenciado 
Atfonso Gárcíá González número 1 SS, colonia Profescg�s Fed'eralés,.ciu.��d ·oe Méxicali ! 

·saja Cáiijomi�'
.. . . • 

. . . . .
DÉCIMO SEGUNDO:- Se hace de conocimiento al inspeccicnado. que esta Ofü;ina de Representación óe Protección.Ambienta'·-· 

• y Gestión Territorial de la Procuraduría Federal de Protección·.al Ambiente eri el estado 'dé Baja California, cuenta con w,

Ptograma Naciona.1 de Auditoría Ambiental (PNAA), con el cual se obtianen beneficios en pro del medio ambiente y r€ipercute 
. positivamente en. ias 1;tilidacies de quien lo adopta. Para más información, están a su disposición los siguientes números teiefónicos 
. M�).(lCAU_ (5554496300) EXT i8032, 686 68-92-60 y 686 568-9266. 

• 
• • 

r.'.'•2.C!MO T-ERCERO.- En términos.de los articulos 35 fracción I y 36 de la Ley Federal de Procedimi�nto l\dminis1rati\r.c. de aptica�1on 
�Lmletoria de confqrmidad a. !o establecido en �l. articulo 5o. de I? Ley General .de Bíene� Nacionales y 2o., de � 
da Procedimiento Administrativo· r.:::,tifi uesé ersonaímente o • o, céin'eo certificado con acuse de recibo • a los ..... 

r . 
� . í 

. A$,i.'Ío res,;�iit�\trir.ma el C. �LFúl)ISO OREL BLANCAFORT.' CAMARENA, C69rdinaoor • Administrativo, en· su • carácter de 
Eiíéargact6 de Oespacho d� !ª Oficina de Representaci&n de

. 
Proteccion 'Ambiental. y Gestión Terr:forialde la Proc.uraf.luría fedar�i 

·de.pr,otecé:;,ól} ái Ambient.e en.e! estado de Baja California, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos í?, 17 Bis. 18, 26
• -fr.acciónVlll .y 32 Bis. de !a Léy Orgánica de-la .A.i:Jministració;;. Pública Federal; artículos • k. 39 .. inciso B, fracción 1, 47. 48, 49,
,5.Q, 52 fraé-::ión Uí!. 54 fracción VIII y úítimo párrafo, y 80 dei Reglamento Interior de la Secretaría de Med!o Ambiente y Recurso!' �· 
Natur�des, publicado er. el Diario Oficíá! de la Federación 98 f-2-cna. 14 de .. mar-zo de· ::'025, v d.e conformidac a !os Árticuío:, 
Trarisi!orios Primero, Terc�ro,. ·Quir!to , y Sexto. de! citadq • Reglarriento, pre,víá .desjgnaciér;or-d•.:;nada mediante Oficio Ne 
DE$Í�/ü1 ?,!2025, de techa ; 6 de rrtarzt ,le QC.25, suscnto' por MÁ,RlANA BOYTAMBORRELL. Proc-:irai:iorn Federal oe Protección aí 
Ambíente, ·se :firma.la presente resolucion pa� lós efectos legales,y adm]nistr.ativos a que h�ya.lugar.-.CÚMPLASE.- · • • 

C.c.p. Oficialía de partes y .:rchivÓ.� Eciíf:cb 
• C.c.p. • M tario. 
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� ELIMINADO 61 PAi.ABRAS CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 120 0E LA LGTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 

INFORMACION CONSIDERAOACOMO CONFIDENCIAL. LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE




